
P á g i n a  7 5 4 7

A ñ o  X X I  J u e v e s  2 9  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 5 6     N ú m . 3 3 4

S U M A R I O

PAGINA 

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N  

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 31 cíe octubre de 1956 por la que se disoon* 1». • 

baja del Cabo Jacinto Arguello Viejo en los Territorios
del Africa Occidental Española................... ........... . .. ... 7543

Otra de 7 de noviembre de 1956 por la que se nombra al. 
Capitán de Artillería don Alfonso Briso Cuesta para 
una vacante de la expresada clase en la Compañía de
Automóviles del Africa Occidental Española ..................  7548

Otra de 8 de noviembre' de 1956 por la que se nombra por 
concurso al Teniente de Infantería don Emilio Cuevas 
Puente para ,el Cuerpo de Fuerzas de Policia dei Africa
Occidental Española .........     7548

Otra de 8 de. noviembre'de 1956 por la que se nombra al 
Teniente Auditor del Ejército de Tierra don José Para
da Vázquez Secretario de Justicia de la jurisdicción mi
litar de G u inea   .......................   7548

Otra de 24 de noviembre de 1956 por la que se--aclara 
y determina la cuantía de las pensiones de la Medalla ¡
de Sufrimientos por la Patria ... ... ... .... ... 7548 j

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 10 de noviembre de 1956 por la que se resuelve 
concurso para la provisión de vacantes entre Agentes 
de la Justicia Municipal ..................      7549

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 16 de noviembre de 1956 por la que se rectifica 

el primer apellido de «Cuevas» por el de «Fernández- 
Cuevas» a don Si1 veno Fernández-Cuevas Iglesias, del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, con des
tino en la Dirección General de Aduanas ...  ...............  7549

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 31 de octubre de 1956 por la que se deciara re- 
. tirado al Cabo primero de Policía Armada y de Trafi

co don Vidal Recio González.... .............................    7549
Otra de 12 de noviembre de .1950* por la que se declara 

Jubilado aí ex Guardia del extinguido Cuerpo de Segu
ridad v Asalto don Sálvador Pérez López   ... 7549

Otra de 12 de noviembre de 1956 por lá que se declara 
jupilado al ex Guardia del extinguido Cuerpo de Se
guridad y Asalto doil Francisco Huélamo García ............. 7549

Otra de 2Í de noviembre de 1956 por la que se modifica 
el régimen de acceso de los Radiotelegrafistas de se
gunda clase al curso de capacitación para Radiotele
grafistas de prim era.. ...... . ... ... ... ... ... ... 7550

Otra de 27 de noviembre de 1956 por la que se convoca 
concursó-oposición para ingreso en el Cuerpo de Inge
nieros dé Telecomunicación   ... ... .............. 7550

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Orden de 11 de octubre de 1956 por la que se aprueba un 
pfoyecto de obrqs en la Iglesia de San Pedro de^Galli- 
gáns, de Gerona, monumento nacional, importánte pe
setas 23.362,46 ....,.......  ... ... . - V  7551 í

 PÁGINA

 Orden de 11 de octubre de 1956 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la Iglesia de. La Alberca, (Sala
manca), importante 49.999,76 pesetas .........  7551

Otra de 17 de, octubre de 1956 por la que se acepta la 
renuncia de doña Margarita García Gómez como Pro
fesora titular del ciclo de Lenguas del Centro de En
señanza Medía y Profesional de Totana .........   7551

Otra de 26. de octubre de 1956 por, la que se dotan lás 
Cátedras que se citan de la Universidad de Madrid ... 7551

Otra de 26 de octubre de 1956 por la que se distribuyen
141.700 pesetas entre Centros privados de Formación 
Profesional, con cargo ai crédito consignado en el ca
pítulo m . artículo cuarto, grupo quinto, concepto cuar
to, subconcepto segundo del vigente presupuesto de gas
tos del Departamento ...   ... 7562

Otra de 29 de octubre de 1956 por la que se convoca a 
concurso la Cátedra de Química Incomunica, 1.° y 2,°, 
üe  'la Facultad de Ciencias de la Universidad de Ma
drid ........................ .... ... .................     7552

Otra de 6 de noviembre de 1956 por la que se concede 
la Subvención, en principio, dje 800.000 pesetas ai Ayun- 

I to miento de Cieza (Murcia) para construir 40 escqelas. 7552 
! Qtrá de 26 de noviembre de 1956 por la que se dan ñor* 

mas para el sorteo de renovación de plazas de Conseje
ros en el Consejo Nacional de Educación ... ... ... 7553

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden dé 26 de octubre Ae 1956 por la que se modifican 
las normas de trabajo en las Empresas explotadoras, de
mercados ... .. ...........  ..............:  i .................... 7563

Otra de 26 de octubre de 1956 por la que se modifica la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en la industria
Salinera ............................... ..........  .. ... .. .................... 7553

i Otra de 26 de octubre dé 1956 por la que se modifica ia 
Reglamentación Nacional de, Trabajo en las industrias 
dedicadas a la Clasificación y Manipulación de tra
pos y demás desperdicios ... ............  ... ... ... ... . 7555

Otra de 26 de octubre de 1856 por la que se modifica la 
Reglamentación Nacional de Trabajo para el Sector

, Sedero de la Industria Textil .. ... :..........   .. ... ... 7655
Rectificación a la Orden de 26 de octubre de 1956 que 

modificaba la Reglamentación Nacional dé Trabajo en
el Banco Hipotecario............................................................ 7556

Rectificación a la Orden de 26 de octubre de 1956 que 
modificaba la Reglamentación Nacional ’ de Trabaja en 
el Banco de Crédito Industrial .........  ...      7558

ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTICIA .—Tribunal de oposiciones a .plazas de Jefe de 
Administración Civil de tercera clase del Cuerpo Espe
cial de Prisiones. correspondiente di. tumo segando de 
oposición restringida — Señalando local, día y hora en 
que ha de teher lugar el primer ejercicio de la oposición. 7658

HACIENDA.—Tribunal de oposiciones al Cuerpo de •Pro- • 
fesores Mercantiles al. servicio de la Hacienda pública. 
Haciendo público el orden dé actuación de los señores 
opositores ,v señalando fecha, hora y lugar para dar co
mienzo los ejercicios ...   ... 7558



7548 29 noviembre 1956 B. O .  del E .—  N úm. 334

, PAGINA

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría ( Sección de 
. Fundaciones).—Edicto por el que se concede audien

cia pública en expediente relativo a ia Fundación «Es
cuelas Profesionales de Nuestra Señora de las Angus
tias» ...................................................................................  7559

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Convo
cando a concurso de traslado la Cátedra de Quimica 
Inorgánica, ly  y 2.°, de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Madrid ....................................................., 7560

Dirección General de Enseñanza Laboral.—Prorrogando 
por un año más el nombramiento del Profesor titular 
interino de Ciencias de la Naturaleza del Centro de* 
Enseñanza Media y Profesional de Guía de Gran Ca
naria don Ricardo Pérez Fajardo .......    7560

Prorrogando por un año más el nombramiento del Profe
sor interino del Ciclo de Geografía e Historia del Centro

PAGINA

do Enseñanza Media y Profesional de Guía de Gran
Canaria .......    i.................................................  7560

Prorrogando por un año más el nombramiento del Profe
sor titular interino de Dibujo del Centro de Enseñanza
Media y Profesional de Guía de Gran' Canaria .   7560

Dando instrucciones para rendición de cuentas por ia;v
Juntas de Formación Profesional Industrial ...   7560

Anunciando concurso para proveer piazas de Profesores 
de Formación Manual y Maestros de Taller en Centros
de Enseñanza Mecua y Profesional ...................    7562

TRABAJO .—Dirección General de Previsión .—Rectifica
ción a la resolución ctel concurso para nombramientos. 
definitivos de Especialistas del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en la provincia de Barcelona ........   7562

ANEXO UNICO .—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 

que se dispone la baja del Cabo Ja
cinto ArgiÜello Viejo en los Territorios 
del Africa Occidental Española.
limo. Sr.: Por llevar el año de ipinima 

permanencia en las Fuerzas de Policía 
de Africa Occidental Española y ''Uiqpllr 
el día 1 de noviembre próximo ei com
promiso que como voluntario tiene con
traído con el Ejército el Cabo Jacinto 
Argüello Viejo, procedente del séptimo 
Grupo de Automóviles del Cuerpo de Ejér
cito de Castilla, al que pertenece como 
fuerza sin haber, de conformidad con ia 
propuesta de V. I.,

Ésta Presidencia del Gobierno ha te 
nidp a bien acordar su baja en las men
cionadas Fuerzas.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1956.

CARRERO
limo. 8r. Director general de Plazas y 

Provincias Africanas.

ORDEN de 7 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra al Capitán de Ar
tillería don Alfonso Briso Cuesta para 
una vacante de la expresada clase en 
la Compañía de Automóviles del Af r i
ca Occidental Española. 
Umo. Sr.: Como resultado del con

curso anunciado en el ' BOLETIN OFt- 
CIAL DEL , ESTADO del 5 de agosto 
último, y de conformidad con la propues
ta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar al Capitán de Arti
llería don Alfonso > riso Cuesta, destinado 
actualmente en el Regimiento Antiaéreo 
número 72, Barcelona, para una vacante 
de la expresada'clase en la Compañía Je 
Automovilismo de Africa Occidental Es
pañola, con los correspondientes haberes, 
que percibirá a partir de la toma de po
sesión con cargo al presupuesto de dichos 
Territorios.

Ló que participo a V. I. para su cono
cimiento u efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de noviembre de 1956.

\
CARRERO

limo Sr. Director general de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDEN de 8 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra por concurso al  Te
niente de Infantería don Emilio Cue
vas Puente para el Cuerpo de Fuerzas 
de Policía del Africa Occidental Espa
ñ ola.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 9 de agosto último y de con
formidad con la propuesta de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a Dien nombrar al Teniente de In
fantería don Emilio Cuevas Puente, des
tinado actualmente en la Mehal-la del Rlf 
número 5 para ocupar una plaza de la 
expresada clase en el Cuerpo de Fuerzas 
de Policía del 4frica Occidental Esoañola. 
cargo en el que percibirá los correspon
dientes haberes a partir de la toma de 
posesión, con imputación al Dresupuesto 
de dichos Territorios'.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes 

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 8 de noviembre de 1956.

CARRERO

Umo. Sr. Director general de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDEN de 8 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra al Teniente Auditor 
del Ejército de Tierra don José Parada 
Vázquez Secretario de Justicia de la 
jurisdicción militar de Guinea.

Umo. Sr.: En atención a las circunstan 
cias que concurren en el Teniente t  uditor 
del Ejército de Tierra, don José Parada 
Vázquez, destinado actualmente en la 
Auditoría de Guerra de la Capitanía Ge
neral de Canarias, y teniendo en cuenta 
que no existe inconveniente alguno por 
parte del Ministerio del Ejército.

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I. y 
haciendo uso de las atribuciones conferi
das en las disposiciones legales vigentes, 
ha tenido a bien nombrarle Secretario de 
Justicia de la Jurisdicción Militar de ios 

, Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea, cargo en el que percibirá, a partir 
de la toma de posesión, el sueldo anual 
de quince mil pesetas, con imputación a

la Seqción primera, capítulo primero, a r
ticulo primero. grupo cuarto, ele; presu
puesto de los citados Territorios/ más la 
gratificación de residencia y demás remu
neraciones reglamentarias.

Lo que participo a V. I  para su cono
cimiento y efectos procedentes

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y
Provincias Africanas.

ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 
la que se aclara y determina la cuan
tía de las pensiones de la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria.

Excmos. Sres.: Visto el expediente ins
truido al efecto, y motivado por escrito 
del Ministerio del Ejército, referente a 
determinación de las cuantías correspon
dientes a las pensiones de la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria,

Esta Presidencia del Gobierno ha acor
dado disponer, aclarando la cuestión plan
teada, que las pensiones de la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria a que tie
ne derecho el personal enumerado en U 
Orden de esta Presidencia de 9 de junio 
de 1952, seguirán siendo las que se de
terminan en ei apartado h) del artícu
lo noveno de dicha Orden, o sea ias que 
establecen los preceptos que se citan en 
el apartado expresado, aunque lo» mis
mos estén derogados a los efectos de la 
Reglamentación de dictas y viáticos, y, 
por tanto, sin que la modificación de las 
cuantías de las dietas, llevada a cabo por 
el Decreto de 10 de noviembre de 1955 y 
disposiciones ministeriales complementa
rias influya para nada por lo que res
pecta a las cuantías de ¿as pensiones de 
dicha Medalla de Sufrimientos por la 
Patria.

Lo digo a W . EE. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a W  EE. muchos años. 
Madrid. 24 de noviembre de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de 
Marina y del Aire.
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 10 de noviembre de 1956 por 

la que se resuelve el concurso para la 
provisión de vacantes entre Agentes de 
la Justicia Municipal.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
como resultado del concurso de traslado 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO de 28 de septiembre últi- i 
mo para la provisión entre Agentes de ¡ 
la Justicia Mimicipal de las plazas va- ; 
cantes a que el mismo se refiere, ;

Este Ministerio, de conformidad con ] 
lo dispuesto en el artículo 69 en relación I 
con el 14 del Decreto orgánico vigente de I 
27 de abril último, ha acordado:

Primero.—Nombí-ar a los Agentes de la 
Justicia Municipal que a continuación se 
relacionan para las plazas que se ex
presan :

i

Nombre y apellidos Plaza  para la que se le nombra

D. Juan Le^Va Fernández .........................
D. Fidel Expósito Hernández ...................
D Gonzalo Diego Chávez Cámara ..........
D. Generoso Vare)a Pardo ..........................
D Victoriano Linares Sánchez ...............
D Anastasio Alonso Barrueco ..................
D. Manuel Correa Camas .........................
D. Francisco Plaza Lamadrid ...................
D. Gregorio Fernández Sánchez ..............
D. Félix Merino Arnabatí .........................
D. Juan Bernia Redondo ..........................
D Maximino Rodríguez Camblor ..... ......
D. Manuel Quiñones Garzo .......................
D. Julio Rodríguez Navas Toscano
D. Pedro Mayol Binimelis .......................
D. Jesús Villanueva Vázquez ...................

<¿

J. M. Almería número 1.
» Alicante número 1. .
»  Santa Cruz de Tenerife número 1. 
» La Coruña número 14 
» Vigo número 1.
» Santander número 1.
» Jerez de la Frontera número 1.
» Las Palmas número 1.
» Cartagena número 1.
» Las Palmas número 1.
» Córdoba número 1.
» I&ngreo (Oviedo).

J. C. Mota del Marqués (Valladolid).
J. M. Gijón número 1.

» Palma de Mallorca número 1.
J. P. Cartelle (Orense).

Segundo.—Declarar desierta por falta 
de solicitantes la plaza del Juzgado de 
Paz de Maza ricos (La Coruña).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 10 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 16 de noviembre de 1956 por 

la que se rectifica el primer apellido 
de «Cuevas» por el de «Fernández-Cue
vas» a don Silverio Fernández-Cuevas 
Iglesias del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, con destino en la 
Dirección General de  Aduanas.

limo Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Silverio Fernández-Cuevas Igle
sias. Portero Mayor de primera clase de 
los Ministerios Civiles, con destino en ese 
Centro directivo, en solicitud de rectifi
cación en el Escalafón del Cuerpo a que 
pertenece, títulos y demás documentos 
oficiales, del primer apellido con que en 
éstos venía figurando como funcionario 
del expresado Cuerpo, a c u y o  efecto 
acompaña certificación literal del acta de 
inscripción de su nacimiento en el Regis
tro Civil, expedida por el de Oviedo en 27 
de-septiembre último y debidamente lega
lizada ; *

Resultando que en los títulos, así como 
en otros documentos y disposiciones a él 
concernientes, figuró como primer apelli
do del citado funcionario el expresado de 
«Fernández-Cuevas», desde su ingreso en 
el Cuerpo a que pertenece hasta que, en 
30 de abril de H)48, por Orden de este De
partamento, se dispuso, a su instancia, 
con aportación de documentación feha
ciente. «que cuantos documentos de ca
rácter oficial se hayan expedido con refe
rencia a don Silverio Fernández-Cuevas 
Iglesias, en concepto de funcionario del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios Ci
viles, se entiendan pertinentes a don Sil
verio Cuevas Iglesias y que, en lo sucesivo 
le sean reconocidos este nombre y apelli
dos. con los que habrá de figurar en el 
Escalafón general del citado Cuerpo»;

Resultando que la anteriorn ente citada 
Orden ministerial fué publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 
de junio siguiente;

Resultando que, en su consecuencia, a 
partir de la mencionada Orden ministe
rial, en los títulos, así como en otros do
cumentos y disposiciones a él concernien
tes, figura como primer apellido del cita
do funcionario el de «Cuevas»;

Resultando que a la instancia que ahora 
presenta en solicitud de nueva rectifica
ción de su primer apellido acompaña cer
tificación literal de acta de nacimiento, 
debidamente legalizada, expedida en 27 
dé septiembre último por el Juzgado Mu
nicipal de Oviedo, en la que figura inser
to el siguiente: Auto: Oviedo a cuatro Je 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
seis.— Resultando que don Silverio Fer- 
nándeá Cuevas Iglesias, mayor de edad, 
casado, funcionario y vecino de Madrid, 
acudió al Juzgado manifestando que en la 
inscripción de su nacimiento obrante al 
folio 84 del tomo 59 d la Sección Prime
ra de este Registro Civil* aparece el error 
de haber consignado por primer apellido 
el padre del inscrito el de Cuevas, en vez 
del de Fernández Cuevas, y por apellidos 
a la madre del Inscrito el de Iglesia, en 
vez del de Iglesias, interesando se recti
fique dicha inscripción en este sentido, a 
cuyo fin acompaña certificación de ficha 
acta, así como del matrimonio de los pa
dres del inscrito.—Resultando que el Mi
nisterio Fiscal estimó pertinente la pre
tensión.—Considerando que. comprobado 
el error, procede su rectificación según la 
Real Orden de 17 de enere de 1873 y Real 
Decreto de 19 de marro de 1906,—Se ro
ciara que el primer apellido del padre del 
inscrito al folio 84 del tomo 59 de la Sec
ción Primera de este Registro Civil, es el 
de Fernández Cuevas, y no sólo Cuevas, y 
el apellido de la madre del propio inscri
to es el de Iglesias, y no Iglesia, como por 
error se consignó. Cópiese este auto al 
margen de dicho a. lento. Así por este su 
auto, lo acordó, mandó y firrra el señor 
don Sergio Gutiérrez Fernández, 'Juez 
municipal número uno de esta ciudad. 
Doy fe .— Sergio QutieTrez.—Ante mí —
J. Escalada. — Rubricados. — El anterior 
auto es copia fiel de su original, que 

| queda archivado en el legajo correspon- 
i diente a la Sección primera y firma el 
! solicitante, después de S. S., doy fe.—
\ El Juez municipal, Sergio Gutíérrez.-^El ;

solicitante, Silverio Fernández C u e v a s  
Iglesias.—El Secretario, J. Escalada. Ru
bricados.»

Y considerando que la expresada certi
ficación del acta de inscripción auto en 
ella inserto hacen fe y tienen pleno valor 
en derecho,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por V I., ha acordado que 
c iar.t' documentos ái carácter oficial se 
hayan expedido con referencia a don Sil
verio Cuevas Iglesias, en concepto de fun
cionario del Cuerpo de Porteros* de los 
Ministerios Civiles se entiendan pertinen
tes a don Silverio Fernández-Cuevas Igle
sias y que en lo sucesivo le sean reconoci
dos este nombre y ape' idus, con los que 
habrá de figurar en el Escalafón General 
del citado Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. pai su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V.T. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1956.—Poi* 

delegación, Santiago Basanta.

Hmo. Sr. Director general de Aduaiiáe.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 

que se declara retirado al Cabo prime
ro de Policía Armada y de Tráfico 
don Vidal Recio González.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
determinada en las I^eyes de 15 de mar- ' 
zo de 1940 y 8 de marzo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de retirado del 
Cabo primero del Cuerpo de la Policía 
Armada y de Tráfico don Vidal Recio 
González, debiendo hacérsele, por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, el se
ñalamiento de haber pasivo que corres
ponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo que comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 „de octubre de 1956.

. PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por 
la que se declara jubilado al ex Guar
dia del extinguido Cuerpo de Seguri
dad y Asalto don Salvador Pérez Ló
pez. 

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria con fecha Í6 de j u n i o  
de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner el pase a situación de jubilado del 
ex Guardia del antiguo Cuerpo de Se
guridad y Asalto, hoy de Policía Arma
da y de Tráfico, don Salvador Pérez Ló
pez. el cual fué separado del Cuerpo de 
referencia con fecha 22 de abril de 1940, 
en virtud de condena impuesta por la 
autoridad militar.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 12 de noviembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por 
1a. que se declara jubilado al ex Guar
dia del extinguido Cuerpo de Seguri
dad y Asalto don Francisco Huélamo 
García.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria con f e c h a  9 de marzo 
de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de jubilado del 

; ex Guardia del antiguo Cuerpo de Se-
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guridady Asalto, hoy Policia Armada y 
de Tráfico, don Francisco Huélamo Gar
cía. el cual fué separado del Cuerpo de 
referencia con fecha 5 de octubre de 
1940, en virtud de expediente instruido 
con arreglo a la Ley de 10 de febrero 
de 1939.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1956.'

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 27 de noviembre de 1956 por 
la que se modifica el régimen, de acceso 
de los Radiotelegrafistas de segunda 
clase al curso de capacitación para Ra
diotelegrafistas de primera.

limo. Sr.: La Orden de 24 de febrero 
de 1953, de este Ministerio, que establece 
ei plan de estudios de Radiotelegrafistas, 
viene presentando dificultades de aplica
ción en cuanto al régimen de acceso de 
los de segunda clase a la mayor capaci
tación que representa la obtención del 
título de Radiotelegrafista de clase pri
mera !

Por ello, y a propuesta de esa Dirección j 
General, que recoge el acuerdo de la Jun- j 
ta de Profesores de la Escuela Oficial de 
Telecomunicación, fie resuelto que la j 
mencionada Orden, en cuanto a las con- j 
diciones de ingreso de Radiotelegrafistas j 
para seguir el curso de capacitación para 
obtener ei título de primera clase, quede 
modificada según se establece en las si
guientes reglas:

1.a Que podrán matricularse en las . 
enseñanzas regulares de curso de Radio
telegrafistas de primera clase, y, en su j 
caso, seguir exámenes como alumnos lí- , 
bres, todos aquellos Rediotelegraflstas de | 
áegunda que cuenten con dos años, por , 
lo menos, de ejercicio profesional: la ¡ 
concurrencia como alumnos oficiales que- j 
dará sólo limitada por la capacidad de i 
las aulas disponibles y dando preferen
cia a la antigüedad de título de Radio 
de segunda

2.a La suficiencia en el idioma inglés 
no será exigida para el ingreso, pudien- 
do el aspirante acreditarla en exámenes 
regulares cuando le conviniere, pero sin 
cuyo requisito no se le podrá expedir el 
título de Radiotelegrafista de primera 
clase

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1956.

' PEREZ  ̂ GONZALEZ

Jlmo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación. /

ORDEN de 27 de noviembre de 1956 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para ingreso en. el Cuerpo de Ingenie
ros de Telecomunicación.

limo Sr.: Este Ministerio ha acordado 
convocar concurso-oposición para proveer 
cuatro plazas de Ingeniero de segunda 
clase en el Cuerpo de Ingenieros de Te
lecomunicación al servicio de esa Direc
ción General, dos de ellos en expectación 
de ingreso hasta que se produzca vacan
te, con arreglo a las siguientes condicio
nes:

Primera. Podrán tomar parte en este 
concurso-oposición los españoles varones 
que no tengan cumplidos los cuarenta 
años de edad el díá 31 de diciembre 
dél año 1957. que no tengan defecto físi
co que les incapacite para el servicio, 
carezcan de antecedentes penales, no ha
yan sido separados de Cuerpo o destino 
dé la Administración Pública, Provincia

o Municipio, por faltas cometidas en su 
empleo, ni procesados, y se encuentren en 
posesión del título de Ingeniero de Tele
comunicación, expedido por la Escuela 
Oficial del Ramo;

Segunda. Los aspirantes a dichas pla
zas presentarán instancia dirigida al ilus
ivísimo señor Director general de Correos 
y Telecomunicación, debidamente rein
tegrada, haciendo constar el nombre, ape
llidos. naturaleza, fecha de nacimiento y 
domicilio del interesado, que será entrega- 
da personalmente o por. mandatario en 
la Secretaría de la Escuela Oficial de 
Telecomunicación, sita en la calle del 
Conde de Peñalver, número 19, Madrid, 
durante las horas de oficina del mes de 
mayo próximo.

La mencionada instancia irá acompa
ñada de los siguientes documentos;

a) Certificación del acta de nacimien
to. debidamente legalizaba para- les na
cidos fuera de la circunscripción de la 
Audiencia Territorial de Madrid.

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía del Ayuntamiento 
de la residencia del interesado.

d) Certificación acreditativa, de bue- 
I na conducta pública y privada, expedida 
j por la Comisarla de Investigación y Vi- 
I gilancia, y, caso de no existir en la lo- 
j calidad este Organismo, por el Coman- 
| dante del Puesto de la Guardia 1 Civil 
¡ o Jefatura del Movimiento.
i* e) Declaración jurada del solicitante
i de no estar procesado ni de haber sido 

expulsado o separado de Cuerpo o des
tino de la Administración Pública. Pro
vincia o Municipio, por faltas cometidas 

: en su empleo, y de reunir las condicio
nes generales exigidas por la Ley para 

|.ser funcionario publico. Este documento 
| se reintegrará con póliza de 0.50 pesetas

f) Dos fotografías,, tamaño carnet, que 
1 se adherirán una a la instancia y otra a 
| la papeleta de examen, 
í g) Relación de los méritos que se ale-
i guen por el interesado y que puedan ser

apreciados en el concurso, conforme a lo 
que más adelante se expresará.

h) Título de Ingeniero de Telecomu
nicación, expedido por la Escuela Oficial 
del ramo, o testimonio notarial del 
mismo.

También será suficiente, a estos efec
tos. certificación del mencionado Centro 
docente de haber aprobado los estudios 
correspondientes: pero antes de entrar en 
posesión deK empleo, en caso de obtener 
plaza, deberá el opositor presentar el 
mencionado título.

i) Cuantos documentos acrediten otras 
circunstancias que se' aleguen. >

Todos los * documentos anteriores debe
rán 9er reintegrados con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
y disposiciones complementarias.

Los funcionarios del Cuerpo General 
o Escalas de Telecomunicación quedarán 
exentos de presentar los documentos que 
obren en sus expedientes personales.

Tercera. Los solicitantes satisfarán, en 
concepto de derechos de admisión a la 
convocatoria, la cantidad de cuatrocien
tas pesetas en el acto de hacer entrega 
de la documentación que antes se men
ciona, en la Secretaría de la Escuela.

Cuarta Toda omisión o falsedad en 
los documentos anteriormente expresados 
dará lugar á la no admisión o a la se
paración del interesado, si hubiere lle
gado a . ingresar en el Cuerpo, además, de 
las responsabilidades que procedan.

Quinta. .Dentro de los diez dias si
guientes a la terminación del plazo de 
admisión, se expondrá en el tablón de 
anuncios de la Escuela la lista de los 
opositores admitidos, los cuales actuarán 
en los ejercicios de oposición por el cr 
den que resulte de su relación alfabética 
del primer apellido, -

Dentro *del plazo de diez días, contados 
a partir del en que se publique la lista 
de los candidatos admitidos, podrán és
tos reclamar sobre su exclusión o com
pletar la documentación, en el caso de 
que se haya señalado por el Tribunal 
algún defecto; transcurrido aquel plazo, 
se publicará la lista definitiva en el mis
mo tablón de anuncios de la Escuela,'sin 
que quepa posterior recurso por la in
clusión o exclusión de cualquier candi
dato.

Sexta. Al presentar la solicitud, los 
candidatos o sus representantes recoge
rán en la Secretara! antes referida el 
talón para el reconocimiento facultativo, 
previo abono de veinticinco pesetas por 
derechos del mismo, y serán reconocidos 
en la Escuela Oficial por los Médicos del 
Cuerpo de Telecomunicación, previa pre
sentación de aquel talón. Este reconoci
miento se verificará en las fechas que 
se señale antes- de que den comienzo los 
ejercicios de oposición, .y si su resulta
do, que se hará constar en dicho talón, 
fuese favorable, se canjeará por la pape
leta de examen.

Séptima. Los ejercicios, que se veri
ficarán en la Escuela Oficial de Tele
comunicación, darán comienzo el prime
ro de julio de 1957, y los opositores de
berán concurrir en único llamamiento a 
realizar los siguientes:

1.° Fijación de bases o directrices 
para la redacción de un anteproyecto de > 
obra o instalación en los servicios de 
Telecomunicación, en tiempo que no ex
ceda de seis horas, pudiendo el opositor 
consultar obras, textos y formularios.

2.° -Desarrollar por escrito, en tiempo 
no superior a cuatro horas, un tema, a 
elección del opositor, de dos sacados a la 
Suerte, de un cuestionario de diez, por 
lo menos, sobre problemas técnicos y 
de explotación de los: servicios de Tele
comunicación, que se elaborará por el 
Tribunal y se dará a conocer a ios opo
sitores con seis días de anticipación al 
comienzo del ejercicio.

3.* Redacción de un informe crítico 
sobre un proyecto de obra o instalación 
de Telecomunicación, en tiempo máximo 
de cuatro horas.

4.° Desarrollar por escrito, en el plazo 
prudencial que se señale por el Tribunal, 
un tema de Ubre elección del opositor 
sobre problemas técnicos o de explota
ción que afecten a los servicios de Te
lecomunicación.

Cada miembro del Tribunal adjudicará 
ai opositor, por cada una de las pruebas 
anteriores, de uno a veinte puntos, y la 
media ^ritm£tica será la calificación del 
ejercicio, que se hará pública una vez que 
hayan sido juzgados en la respectiva prue
ba todos los aspirantes, y . antes de que' 
pasen, a . verificar la siguiente.

Octava. Terminados los ejercicios, el 
Tribunal valorará los méritos alegados 
por los opositores, teniendo en cuenta los 
que siguen:

a) El expediente escolar (con mayor 
estimación para las enseñanzas seguidas 
normalmente en relación con la conva
lidación de asignaturas, revalidación, de 
títulds similares, etc.):

b) Trabajos y servicios profesionales, 
tiempo de ejej-cieio profesional, publica
ciones y otros de este tipo, .debidamente 
justificados, a juicio del Tribunal, y la 
posesión de otros títulos facultativos o 
de Escuelas Especiales.

La valoración de cada uno de, estos 
dos grupos se realizará mediante asigna
ción de puntos, conforme a lo expresado 
en el párrafo final de la condición an
terior. elevando al máximo a treinta.
. Novena, Sumadas las puntuaciones de 
cada uno de los ejercicios con la obteni
da en razón a los méritos, se obtendrá la 
definitiva, verificado lo cual, el Tribunal 
elevará su propuesta, por orden de ma
yor a menor puntuación, comprendién
dose, en ella un número que" no podrá
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exceder ai de plazas convocadas, y guar
dando eJ orden establecido en la cali
ficación definitiva del concurso-oposición 

Décima. La propuesta del . Tribunal 
será elevada a este Ministerio para su 
aprobación 

Undécima. De conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1947, 
í*e observarán en la presente convocato
ria los porcentajes restringidos para Ca
balleros mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos y huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las víc
timas de ia guerra y de los asesinados 
por los rojos, por los que se crean com- 
piendidos en alguno de estos grupos de
berán hacerlo constar en su instancia y 
justificar documentalmente su derecho a 
la inclusión en los grupos de referencia, 
en el caso de que no hayan obtenido des
pués de la guerra alguna plaza en ser
vicios y Cuerpos de los Ministerios, Dipu
taciones, Municipios y Corporaciones o 
Entidades que realicen, exploten .o sean 
concesionarios de servicios públicos, salvo 
que acreditasen que cesaron en sus des
tinos por reducción de plantilla, supre
sión del organismo u otra causa ajena 
a la voluntad del interesado^ sin ser con
dena judicial, debiendo entenderse que 
si alguno de los indicados grupos no lle

gare a cubrirse por cualquier causa, las 
vacantes se acumularán al turno libre.

Duodécima. Ei T r i b u n a l  calificador, 
que será presidido por el Director de (a 
Escuela Oficial de Telecomunicación, es
tará formado, además, por cuatro Voca
les: dos de ellos. Profesores numerarios 
de ja Escuela Oficial, propuestos por la 
Junta de Profesores de dicho Centro do
cente. entre los que ostenten categoría 
de Ingeniero Jefe, y otros dos de la mis
ma categoría, nombrados libremente por 
este / Departamento. Como Vocal suplen
te actuará; en su caso, el Profesor Se
cretario de la Junta de Profesores de la 
Escuela.

Decimotercera. Las dudas que se. sus
citen en ei desarrollo de la presente con
vocatoria serán resueltas por el Tribunal, 
sin que contra estas decisiones quepa re
curso alguno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 27 de noviembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ
Smo. Sr. Director general de Correos y 
.. Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 11 de octubre de 1956 por la 

que se aprueba un proyecto de obras 
en la Iglesia: de San Pedro de Galligáns 

 de Gerona, monumento nacional, 
importante 23.362,46 pesetas.

Rano. Sr.: Visto el proyecto de obras 
ei' la iglesia de San Pedro de Galligáns, 
de Gerona, monumento nacional, impar 
tante 23.362,46 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la labra de los fustes y bases de las co
lumnas del crucero;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 23.362 46 
pesetas1, de las que corresponden á *.a eje
cución material 19.252,05 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
lebrero del citado año 1944. 529,43 pe
setas a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarids de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
317,65 pesetas;, a premio de pagaduría. 
96,26 pesetas; a plus de cargas fapiiliares, 
1608.32 pesetas, y a plus especial, 1.029.32 
pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa 
vorable* a su aprobación, y que eñ igual- 
sentido favorable lo informa la Comisa 
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulp V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe* 
rán ser realizadas por el sistema de ad
ministración. toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Conta 
bilidad tomó razón del gasto en 2 de los 
corrientes y fiscalizado el mismo favora
blemente por el Delegado en este Depar-

lamento de la Intervención General de 
ia Administración del Estado en 5 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración debiendo librarse 
la cantidad de 23.362.46 peáetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo 3.°, artículo 1.°, grupo 7.°, 
concepto 3.*, subconcepto 2<\ del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, en la forma reglaméntária.

Lo digo a V. I. para su cónocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 11 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 
Umo. Sr. Director .general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de octubre de 1956 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en la iglesia de La Alberca (Salamanca)  importante 49399,76 pesetas.

Umo.* Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la iglesia de La Alberca (Salamanca) 
ciudad monúmental. formulado por el 
Arquitecto don Anselmo Arenillas Alva- 
rez, importante 49.999,76 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la reparación de las cubiertas con ele
mentos nuevos, así como la restauración 
de los arcos, etc.;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
49.999,76 pesetas, de las que correspon
den a *a ejecución material la cantidad 
de 40.834.94 pesetas; a honorarios fa
cultativos por formación de proyecto y 
dirección de obra con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos de la Presidencia 
del Consejo de Miniátros de 16 de octu 
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or
den de este Departamento de 9 de fe- 

obrero' del citado año 1944, 969,83 pese
tas a cada uno dé dichos conceptos; a 
honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas. 
581,89 pesetas; a premio de pagaduría. 
204,17 pesetas; a plus de cargas fami
liares, 3.926.28 pesetas, y a plus espe
cial, 2.512.82 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artícuio 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el

proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles’, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en ia cir
cunstancia segunda del articulo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con 
labilidad tomó razón del gasto en 2 del 
actuaL y que el mismo ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 5 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 49.999,76 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artícúio 
primero, grupo séptimo, concepto terce
ro, subconcepto noveno a), «Ciudad Mo
numental». del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la for- 
ma reglamentaria. *

Lo digo a V.' I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Bellas Ar- 

. tes.

ORDEN de 17 de octubre de 1956 por la 
que se acepta la renuncia de doña 
Margarita García Gómez como Profesora 

titular del ciclo de Lenguas del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 

 de Totana.
Umo. Sr.: Vista la petición formulada 

ai efecto;
Y de conformidad con lo dispuesto en 

la Base XII de la Ley de 16 de julio 
de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la renuncia de. doña Margarita Gar
cía Gómez como Profesora Titular del 
Ciclo dé lenguas del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de • Totana.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardé a V. í. muchos años. 
Madrid. 17 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. ,Sr. Director general d e . Enseñanza 

Laboral. \

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la. 
que se dota las Cátedras que se citan 
de la Universidad de Madrid.

Umo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1956, 
este Ministerio ha resuelto lo siguiente, 
v 1.° Con efectos económicos de prime
ro de enero de 1957. se dotan las cáte
dras de «Derecho Natural y filosofía del 
Derecho» (tercera cátedra), «Derecho Ro
mano» (tercera cátedra) y la de «Derecho
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Penal» (tercera cátedra) de a Facultád 
de Derecho de la» Universidad de Ma
drid.

2.° jas cátedras a que se leflere el nú
mero anterior, se cubrirán en virtud de 
oposición directa y libre.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos. .

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Unh rsitaria.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
„ que se distribuye 141.700 pesetas entre 

Centros privados de Formación Profe
sional. con cargo al crédito consignado 
en el capitulo tercero, artículo cuarto, 
grupo quinto. concepto cuarto, subcon
cepto segundo, del vigente presupuesto 
de gastos del Departamento.

Umo. Sr.: Visto el expediente Instruido 
para la distribución de 141700 pesetas, 
entre Centros privados de Formación Pro
fesional, con cargo al crédito global con
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo quinto, concepto cuarto,

subconcepto segundo, del vigente presu
puesto de gastos del Departamento, 

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha tomado 
razón del gasto con fecha 17 del actual 
y que la Intervención Delegada de Ha
cienda en el Departamento lia emitido 
su reglamentario informe fiscal en 19 del 
mismo mes.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: 1

Primero—Que con cargo al expresado 
crédito global se concedan las subven
ciones que se citqn a los Centros e Insti
tuciones que a continuación se expresan:

Pesetas 1Pesetas

A v i l a

Escuela Hogar * de la Institución «Charitas» .............
B a r c e l o n a

Escuela Profesional de la Asociación de Contramaes
tres y Ayudantes de Tejidos ...................................

Escuelas Profesionales de las Damas Catequistas ... 
Escuelas Profesionales del Sagrado Corazón,, de Sarriá.

B u r g o s

Escuela Profesional Femenina del Círculo Católico
de Obreros ........................................... ........................

Escuela de Obreras de Santa María la Mayor ..........
\

G r a n a d a

Escuela de Obreras de la Santísima Trinidad, Baza. 
Escuelas Profesionales para oficinistas, de los Padres 

Redentoristas ............................................................
L e ó n

Escuela Social de la Iglesia para la Mujer ............... :
Colegio de San José de Terciarias Franciscanas de la 

Divina Pastora ....................................... .....................
* L o g r o ñ o

Academia Obrera Parroquial de Santa Teresita#v.........
Institución Educativo-Social «Los Boscos» .................

M a d r i d
m

Centro de Orientación Profesional*del Camino Viejo 
de Fuencarral, Aravaca .............................................

5.000

10 000 
,5.000
4.000

10.000
5.000

15 000
3.000

15.000

3.000

3000 
10 000

/ 5.000 .

Escuela Profesional Femenina «Mater Purísima» de 
Almendrales, Usera ....................................................

M u r c i a

Escuelas Profesionales Parroquiales de la Virgen del 
Paso, La Ñ ora............................................ ,.................

N a v a r r a

Damas Protectoras del Obrero, de 'Pamplona ........
P o n t e v e d r a

Colegio de la Sagrada Familia, de Aldán ....................
Escuela Profesional San Ignacio, de Vigo ................

S a l a m a n c a

Escuelas Profesionales Cruzada Evangélica .................
Colegio Santa Teresa de Jesús, de Béjar .....................

SEGOVIA

Escuelas de Cristo Crucificado, de Bernardos ......
T e r u e l *

Escuelas Profesionales de Obreras Casadas de Acción* 
Católiqa ....................................................................

T o l e d o

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, de Orgaz ......

T ota l............................

2.500

2.500 

20.000

3.000
3.000

2.700 .
3.000

2.000

5.000

5 000 

141.700

Segundo.—Las mencionada* subvencio- 
; nes deberán ser libradas «en firme» de 

una sola vez y a favor de los Pagadores 
provinciales respectivos.

Tercero—Los Organismos e Institucio
nes anteriormente relacionados deberán 
dar cumplimiento a lo dispúesfco en m 
Orden ministerial de 10 de enero de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
16) y a lo señalado en el apartado a) del 
aitículo 5.° de la Orden ministerial > de 
19 de diciembre.de 1946 (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO de 4 de enero si
guiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ■ .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
que se convoca a concurso la Cátedra 
de Química Inorgánica, 1.° y 2.°, de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid.

Umo. S r : Vacante la cátedra de «Quí
mica Inorgánica, 1,° y 2.°», en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid, y cumplidos los trámites a que 
se refiere la Ley de 16 de diciembre 
de 1954,

Este Ministerio ha resuelto, de acuerdo 
con el informe emitido por la Facultad 
indicada, anunciar la mencionada cáte
dra para su provisión, en propiedad, a 
concurso de traslado 

Los aspirantes, para ser admitidos ai 
mismo, deberán cumplir los requisitos

exigidos en el anuncio-convocatoria, y se 
tendrán en cuenta para la tramitación 
del concurso las prescripciones de las 
Leyes de 29 de julio de 1943 y de 16 de 
diciembre de 1954, Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922 y Orden de 4 de julio 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO de 8 del miámo).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

pios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1956.

i

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por 
la que se concede la subvención, en 
principio, de 800.000 pesetas al Ayunta
miento de Cieza ( Murcia) para construir

 cuarenta escuelas.

Umo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Cieza (Murcia), 
solicitando subvención del Estado para 
construir cuarenta escuelas, agrupadas 
de acuerdo con la superficie de los sola
res que dispone el citado Ayuntamiento, 
al amparo del artículo cuarto de la vi
gente Ley de Construcciones Escolares: y 

Teniendo en cuenta que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
construcción de Escuelas,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

l.c Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Víctor Bernal Beltrí, 
con algunas modificaciones, que deberán 
hacerse en el curso de las obras, para 
la construcción en el Ayuntamiento de 
Cieza (Murcia) de cuarenta escuelas.

2.o Conceder, en principio, a dicho 
Ayuntamiento la subvención de ocho
cientas mil pesetas para la construcción 
de los edificios mencionados; y

3.° Que dicha subvención se abone, 
previos los infr.mes totalmente favora
bles del Arquitecto escolar que gire las 
oportunas visitas de Inspección, en dos
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plazos señalados en el articulo 16 de la 
Ley de 22 de diciembre de 1953.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 20 de noviembre de 1956 por 
la que se dan normas para el sorteo 
de renovación de plazas de Consejeros 
en el Consejo Nacional de Educación.

limo S r .: Está -ya próximo el momen
to en que ha de' llevarse a cabo la re
novación ae ja mitad del número total 
de los Consejeros que integran el Con
sejo Nacional de Educación, para lo cual 
dió normas la Orden ministerial de 7 
de diciembre de 1955.

En consecuencia,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° El día 30 de noviembre actual 

se procederá en el Consejo Nacional 
de Educación, por su Secretario y ante 
e! Presidente del mismo, al sorteo corres
pondiente para determinar las plazas de 
Consejero que han de renovarse en 31 . 
de diciembre «del año en curso.

2.° El sorteo se verificará conforme a 
lo previsto en el artículo segundo de di
cha Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 19x̂ 5, separadamente para cada uno 
de los grupos de Consejeros, de forma 
que se produzcan para su renovación las 
siguientes vacantes:

Veinte en la representación de los Cen
tros docentes e Instituciones culturales 
oficiales. >

Cinco de entre los designados libremen
te por el Ministerio de Educación Na
cional.

Cinco en la representación de ios Ser
vicios e Instituciones culturales, docen
tes y sindicales de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

Diez en la representación de la Jerar
quía eclesiástica y de las Instituciones 
culturales y docentes que de ella de
penden.

Cinco en la representación de los Cen
tros docentes e Instituciones culturales 
privadas reconocidas por el Estado.

3.° A pesar de lo que se dispuso en 
el artículo tercero de la referida Orden 
ministerial, y puesto que tanto el articu
lo décimoprimero de la Ley de 15 de 
julio de 1952 como el articulo décimo
primero del Reglamento de 3 de junio 
de 1955 disponen que el cargo de Con
sejero durará cuatro años, únicamente 
entrarán en sorteo aquellos Consejeros 
que lo hayan sido ya por espacio de cua
tro años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 

que se modifican las normas de traba
jo en las Empresas explotadoras de 
mercados.
limo. Sr.: La declaración tercera del 

Fuero del Trabajo determina que gra
dual e inflexiblemente se elevará el ni
vel de vida de los trabajadores, en la 
medida que lo permita el superior inte
rés de la Nación. En cumplimiento de 
este principio, en uso de las facultades 
que le están conferidas y de conformi
dad con el Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

Artículo 1.° Se modifica el vigente 
cuadro de remuneraciones del articulo 
cuarto de las ríormas de trabajo en las 
Empresas explotadoras de mercados par
ticulares, aprobadas por Orden de P de 
julio de 1948, el cual quedará redactado 
en la forma siguiente:

C a t e g o r í a s
Zona 1.ª 
Pesetas

Zona 2.ª 
Pesetas

Zona 3.ª 
Pesetas C a t e g o r í a s

Zona 1.ª 
Pesetas

Zona 2.ª 
Pesetas

Zona 3.ª 
Pesetas

GRUPO A) ADMINISTRATIVOS

Jefe de primera ...............................
Jefe de segunda ..............................
Oficial ................................................
Auxiliar ..............................................
Aspirante de 14 años ............... .
Aspirante de 15 años ......................
Aspirante de 16 años ......................
Aspirante de 17 años ......................

Grupo B) SUBALTERNOS

Conserje .............................................
Cobrador ............................................

M e n s u a l
Portero ...............................................
Vigilante .............................................
Ordenanza ............................o....... .

Botones o recadero:

De i :  y 15 a ñ o s ......... ................
De 16 y 17 años ......... ................
De 13 y 19 años ..........................

Mozo de limpieza ..........................

Mujeres de limpieza:
Ppr jornada completa (diário) 
Por h o ra ............... .............. ..........

M e n s u a l

2.475,—
2.220,—
1.750,—
1.320,—

430.—
630,—
820,—

1.015,- -̂

1.240,—
1.150,—

2.29§,— 
2 055,— 
1.625.— 
1.215,— 

405.— 
5CQ.— 
760,— 
935,—

1.140,—
1.060,—

2,145 — 
1.925,— 
1535,— 
1.150.— 

375,— 
550.— 
715,— 
880,—

1.070,—
1.000,—

1.085,—
1.085,—
1.085,—

470,—
655,—
875,—

1.130.—

28.75
4,65

1.010,—
1.010,—
1.010,—

415 r -  
610.— 
795,—

1.050,—

26,50
4,25

950,—
960,—
950,—

400,—
583,—
765,—
995,—

26.50
4,25

•

Art. 2.° El Plus familiar queda fijado 
en el 20 por 100 de la nómina.

Art. 3.° Las Empresas modificarán sus 
tarifas de destajo, primas, tareas o cual
quier otra forma de remuneración con 
incentivo, de .iodo que para igual rendi
miento de trabajo experimenten los in
gresos del operario el mismo aumento 
proporcional del que corresponde al sala
rio del trabajador remunerado a jornal 
de su propia categoría profesional.

A los efectos . de establecer la propor
ción, se considerará como salario de par
tida el constituido por el antiguo salario 
base, el plus de carestía y el especial del 
20 por 100.

Art.' 4.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hast^ ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores, se ajustará a lo estable^ 
cido en el Decreto de esta misma fecha.

Art. 5.° Queda derogado el plus de ca
restía . . ida dispuesto por Orden de 17 
de abril de 1950, asi como el plu£ espe
cial establecido en la Orden de 23 de 
marzo del corriente año.

Art. 6.° La Dirección General de Tra
bajó queda autorizada para dictar cuan
tas resoluciones exija la aplicación e in
terpretación de esta Orden.

Art. 7.° La presente Orden, qué será 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, surtirá efectos económicos a 
partii del primero de noviembre del pre
sente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Industria Sali
nera.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés *le la 
Nación. En cumplimientov de este prin 
cipio; en uso de las facultades que le 
están conferidas, y de conformidad con 
él Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner;

Articulo 1.° Se modifica el Cuadro de 
remuneraciones del artículo 31 de la Re
glamentación Nacional de Trabajo en la 
Industria Salinera de 30 de junio de 1947. 
aprobada por la Orden ministerial de 
8 de enero de 1954, que quedarán redacta
dos de la siguiente manera:

C a t e g o r í a s Pesetas

Grupo A) Técnicos:
1.« Titulados:

a) Con titulo superior ..............
b) Con título inferior:

En general ........... ..............
Patrón de cabotaje ..........
Practicante .........................

2.° No titulados: .
a) Capataz en general ..............
b) Técnico salinero ...................
c) Maestro de taller de repara

ciones ............................. .
d) Topógrafo delineante ..........
e) Encargado de serv icio ..........
f) Capataz encargado de Sec

ción en Torrevieja ...........
g) Patrón de candray o motora.

Mensual
,3.335.—

2.380 —
1.630,—
1.630,—

1.890;—
1.715,—

1.716,— 
1.716;—
1.565,—

1.565,— 
1.460,—
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C a t e g o r í a s
En capital 

Pesetas

En salinas  

Pesetas 

Grupo B) Administrativos:

a) Jefe de 1.a ............................... .
b> Jefe de 2.a ........................................ .
c) Oficial de 1.* ............ ................. ......
d) Oficial de 2.a ......................................
e) Auxiliares .......................................
f) Aspirantes:

De 14 a 15 años .....................
De 16 a 17 años ......................
De 17 a 18 años ........................

Mensual  

2.380,—
2.215,—
1.795.—
1.630,—
1.295.—

640,—
770,—

1.030,—

2.150,— 
1.980— | 
1.560,— I 
1.395,— 
1.145.—

490,—
610,—
355,—

C a t e g o r í a s
En salinas  

Pesetas 

Grupo C) Subalternos:
a) Listeros ..............................................
b) Almaceneros ....... ..............................
c) Guarda jurado ......'........................
d> Basculero-pesador ..............................
e) Guardas porteros de día y noche ...
f ) Capataz de peones ...........................

g) Enfermero .................... ......................

M e n s u a l  
1.295,— 1
1.295,-^
1295,—
1.295,—»

- 1.255,—
1.210,—
1.170,—

C a t e g o r í a s
En capital 

Pesetas
En salinas 

Pesetas

h) Ordenanza ........... ............................
i) Botones o recaderos .................... .
j) Mujeres de limpieza: por horas ...

M e n s u a l  
1.255,— . 

770,— 
5.25

1.105,—
610,—

3.70«i

I.—EN SALINAS MARITIMAS

C a t e g o r í a s
Torrevieja Mediterráneo 

y Atlántico

En capital 
Pesetas

En salinas 
Pesetas

Grupo D) Obreros:

A) Fijos de plantilla:
a) Profesionales de oficio:

Oficial de 1.a ............. .......... .
Oficial de 2.a .............. ................
Oficial de 3.a ........... ................. ..

b) Especialistas:
Oficial de 1.* .......................
Oficial de 2.a ............ .......

e) Peones. ..................:........................ .
d) Pinches:

De 14 a 15 años ................. .
De 15 a 16 años ................
De 16 a 18 años ....... .

e) Aprendices:
De primer año ............................
De segundo año ............ «*,........... .
De tercer año ..............................
De cuarto año ...........................

D i a r i o
46.—
43.50 
41,—

39.25 
37.75

. 36,—

13,—
18,—
24.50

13.—
18.—
23.25
28.25

42.25
40.50 

, 38,—

36.25 
34,75- .
33 —

l i 
le,—

I
11,— 1 
16,— ■
19.50 
25,75

 C a t e g o r í a s

Torrevieja, Mediterráneo 
y Atlántico

En capital 
Pesetas

En salinas 
Pesetas

1 B) Temporeros de campaña.
a) Especialistas de 1.a:

En general ...................... ...........
Apiladores y maquinilleros.......
Viero de apilamiento ...........

b) Especialistas de 2.a:
En general .................................
Limpiadores de trenes, contadt 

res y obreros de cruce .......

c) Peones ....... ..............................
d) Pinches:

De 14 a 15 años .....................
De 16 a 17 años .......................
Recogedores de sal y extractor» 
Tiradores de agua ..................

O  Eventuales censados:

a) Especialistas de 1.a;
Estibadores .................................

, Barqueros o barcaceros '............
Llenadores de sal en montones

b) Especialista de 2.a ..........................

D i a r i o

42.50 
41,—
40.25

39.25
>

38.50 

36.—

18,—
23.25 

3. 34.75
32.25

49.25 
46.—

>. 42,50
37.75

39.75

36.25

33,—

14.75
19.50
31.75
29.25

45.50
42.25 

■' 38.75
34.75

II.—EN SALINAS DEL INTERIOR

C a t e g o r í a s

Interior 
de 

mina o 
manantial

Pesetas

Exterior 
de mina 
o manan

tial y balsa
Pesetas

A) Fijos de plantilla:
a) Profesionales de oficio:

Oficial de 1.a ..... ....................... .
Oficial de 2.a ................... ..........
Oficial de 3.a ....................... .

b) Especialistas:
Categoría única ................... ......
Empaquetadora .......... .................

c) Peones ..................... .........

el) Pinches:
De 14 a 15 años .......................
De 15 a 16 años .......................
De 16 a 18 años ..................... ....

e> Aprendices:
De primer año ...........................
De segundo año ............ .............
De tercer año ............ .................
De cuarto año ....... ...................

B) Temporeros de campaña:
Especialistas .....................................
Peones ....... ....................................

D i a r i o

44.25 
42.—
39.25

37.75
—r

36,— 

I 24,50

37.75 
36,—

40.50 
38 —
35.50

33.75
26.75

33.—

9.75
14.75
20.75

11,— 
i 6,—
.20 75
25.75

33.75 : 
33,—

Art. 2º- Los aumentos por antigüedad 
que se señalan en el artículo 33 de la Re 
glamentación . segunda disposición tran 
sitona.. se calcularán sobre ios salario?* 
de la nueva tabla que ahora se establece 

Art. 3° Las dietas que se indican en 
el artículo 51 de la Reglamentación que- » 
dan sustituidas por las siguientes: de ¡ 
cuarenta pesetas, para obreros y subal
ternos; de setenta pesetas, para emplea- I

dos con categoría de auxiliares, oficiales 
y asimilados, y de cíen pesetas, para em 
pleados superiores.

Art. 4.° Se fija el porcentaje del Plus 
familiar en el 20 jpor 100 de la nómina 

Art. 5.c La posible absorción de lo» 
nuevos salarios de las remuneraciones su 
periores a as mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 

i los trabajadores, se ajustará a lo establea

cido en el Decreto de esta misma fecha.
Art. 6.° Las Empresas modificarán sus; 

tarifas de destajos, primas, tareas o cual
quier otra forma "de remuneración conv 
incentivo dy modo qué para igual rendi
miento de trabajo experimenten los in
gresos del operario el mismo aumento 
proporcional que el que corresponde a! 
salario del trabajador a 'jornal de su pro» 
pía categoría profesional,
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A- tos efectos de establecer la propor
ción, se considerará como salario el cons
tituido por el antiguo salario-base, el P1?ĵ  
de carestía de vida y el especial del 
20 por 100.

Art 7.° Quedan suprimidos el Plus de 
carestía de yida del 25 por 100, estable
cido en la Orden de 26 de enero de 1.951 
v el Plus especial establecido on la Or
den de 23 de marzo del presente año.

Art 8.° Se autoriza a la Dirección Ge
neral de Trabaje para que dicte cuantas 
resoluciones exija la aplicación e inter
pretación de la presente disposición 

Alt. 9° La presente Orden, que será 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, surtirá efectos económicos a 
partii del día primero de noviembre del 
presente año.

5 Lo que comunico o V. 4. para m  cono
¡ cimiento y efectos.
j¡ Dío3 guarde a V I. muchos años.
;! Madrid, 26 de octubre de 1956.

!¡ GIRON DE VELASCO
¡j .

| Ilmo..Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación Nacional 

de Trabajo en las industrias dedicadas 
a la Clasificación y Manipulación 

de trapos y demás desperdicios.

Ilmo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que general

ii e inflexiblemente se elevará el nivel de 
• vida de ios trabajadores, en la medida 
; que lo permita el superior interés de ia 
á Nación En cumplimiento de este i.rin* 
] cipio, en uso de las facultades que le es- 
j tán conferidas, y de conformidad con el 

Consejo de Ministros.J Este Ministerio ha tenido a bien d íspo  
j ner:

Artículo I.° >Los Cuadros de salarios de 
i los artículos 34, 35, 36. 37 y 38 de la Re

glamentación Nacional de Trabajo para 
las industrias dedicadas a la Clasifica
ción y Manipulación de trapos v demás 
desperdicios, de 31 de mayo de 1948. y 
conforme quedaron redactados por Jr- 
den ministerial de 27 de noviembre de 
1953, quedan modificados en ia forma 
que a continuación se expresa:

Zona 1.ª Zona 2.ª Zona 3.ª
C a t e g o r í a s

Pesetas Pesetas Pesetas

PERSONAL ADMINISTRATIVO:

Jefe de primera ........................
Jefe de segunda .............................

Oficial Administrativo de primera. 
Oficial Administrativo de segunda 
Auxiliar .......... .................... ...............

Telefonista ........................................

Aspirante de 14 años .................
Idem de 15 años .............................
Idem de 16 años .............................
Idem de 17 años .................. ..........

Practicante .......'.................. ,......... .

PERSONAL DIRECTIVO*
v i*»Encargado general .........................

Encargado en Traperías y Chata -
rrerías ..........................................

Encargado en los demás Almace
nes ................................*..............

2.240,—
2.015,—

1.665,—
1.450,—
U65,—

995,—

567,50
630,—
750,—
875;—

1.750,—

48,25

47,—

45,75

M e n s u a l

1.970,—
2.745,—

í 520,— 
1.295,— 
l;010r—

775,—

470,— 
530,—> 
660,— 
780,—

1.750,—

D i a r i o

44.25

43.25

42.25

1.510,—
1.285,—

1.230,—
1.170,—
.890,—

735,—

425,—
485,—
585,—
750.—

1.750,—

41,73 

40.75 * 

39.50

C a t e g o r í a s
Zona 1.ª 
Pesetas

Zona 2.ª 
Pesetas

Zona 3.ª 
Pesetas

PERSONAL OBRERO:

Especialistas de l.r\  varones 
Especialistas de 2.a, varones 
Especialistas de .V» varones ..
Peones ....... ....................................
Pinches, varones, de 14 y 15 años.
Idem id. de 16 años .,....... .
Idein íci, de 17 años ................ .
Revisoras .................. .................... .

PERSONAL SUBALTERNO:
Vigilante ............................... ......... .
Portero ............ , ....... .........................
Portera ..............................................
Mujeres de limpieza, jornada en

tera ..........................................
Idem id., media jornada ..............
Idem id., por horas .......................
PERSONAL DE SERVICIOS AU

XILIARES:
Conductor mecánico ......................
Conductor .......... ..............................
Carrero ..................... .................... ...

42.25
39.75
37.25 
36,— 
22.—
23.50 
80.—
35.25

.37,25
35.50
27.50 ‘

27.50 
14.—
4,50

49.50
45.75 
47.—

D i a r i o

38.75
36.25
34.75 
33,—
20.50
21.25
27.50
32.25

32.75
31.50
23.75

24,— 
13,— 
4 ,-r

43.75
39.50 
42,—

36.50
34.25
32.50 
31,—
19.—
20,
25.50
30.25

31.25'
29.50.
22.75

¿2.. 5
12.75 
3,75

41.75
37.50 

' 38,—

Art. 2.° Los aumentos por antigüedad 
acumulativos, según Orden ministerial de 
27 de julio de '949. se aplicarán sobre 
los nuevos salarios base fijadoo en la pre
sénte Orden: Lps establecidos para el per
sonal administrativo y mercantil, queda
rán en la siguiente cuantía:

Jefes de primera ^segunda , dos trie
nios de 625 pesetas y ti es quinquenios de 
925 pesetas anuales.

Oficiales administrativos de primera y 
segunda, dos trienios de 500 pesetas y 
tres quinquenios de 750 pesetas anuales.

Auxiliares, dos trienios de 375 pesetas 
y tres quinquenios» de 550 pesetas anuales.

Art 3.° Se fija el porcentaje del Plus 
familiar en el 15 por 100 de la nómina.

■ Art. 4.° La posible absorción en los 
nuevos ^alarios de las remum ^aciones su
periores a las m ininas hasta ahora vi
gentes -que hubieran venido disfrutando 
los trabajadores, se ajustará a lo est. 
blecido en el Decreto de esta misma fp- \ 
cha. |

Art. 5.» Queda suprimido el Plus de ¡ 
carestía de vida establecido en la d.ispo- j 
sirión adicional única (}e la Reglamenta- I 
eión; el deterrni ado por Orden de 9 de í 
enero y 23 de'- marzo de 1950, y los dos 
Pluses especiales fijados por la Orden de 
27 de marzo de1 corriente año, derogán
dose di.has disposiciones íhtegramepter, 

Ai':. 6.° Queda vigente la obligación 
del trabajador de cotizar para el Monte
pío Laboral correspondiente el .1,50 por 
100 de sus remuneraciones, a tenor de lo 
dispuesto en el artícuio quinto de la Or
den de 27 de noviembre de 1953.

Art. 1,° Las Empresas modificarán , sus

tarifas de destajo, primas, tareas o cual-/ 
quier otra forma de remuneración con in
centivo. de modo que para igual rendi
miento de trabajo experimenten los in
gresos del operario el mismo aumento pro
porcional que el que corresponda . 1 sala
rio del trabajador remunerado a jornal 
en su propia categoría profesional., A 
efectos de estblecer ía proporción, se con
sidera come salario de partida el cons
tituido por el antiguo salario base, los 
pluses de carestía de vida y los especia
les señalados en el 'articulo quinto.

Art 8.° La presente Orden se publica
rá en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y producirá efectos a partir del 
día primero de noviembre del presente 
año.

Lo que comunico a V. I. para su ̂ cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid., 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO | 

limo. Sr. D irector. general * de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación Nacional 

de Trabajo para el Sector Sedero 
de la Industria Textil.

Ilmo S r.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina qué gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
.vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el • superior Interes de la

Nación. En cumplimiento de este princi
pio, en .uso de las facultades que !e están 
conferidas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artícuio l:> Las Tablas de Salarios 
contenidas en los artículos 43. 45, 46, 47 
y 48 de 1a Reglamentación Nacional de 
Trabajo para el Sector Sedero de la In
dustria Textil, de 31 de enero de 1946, 
y conforme fueron redactadas por Orden 
ministerial de 27 de diciembre de 1953, 
quedan modificadas en la forma que a  
continuación se expresa:

«Art. 43. 1) En la Sección de Hilatu
ras de Seda y süs aneaos de Torcidos,

C a t e g o r í a s
Zona única 

Pesetas

a) Directivos y Técnicos: 

Director técnico ...............

Mayordomo ...... ..... .
Avudante de mayordomo ......

b) Obreros:

Maestra ................ ..................
Subtnaestra •

Mensual

3.415,00

Sepañal

.. 600,00 
665,00

Di a r l o

44,50
40^0
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C a t e g o r í a s
Zona única

Pesetas
C a t e g o r í a s

Zona única 

Pesetas
C a t e g o r í a s

Zona única 

Pesetas
i*

Oficia* .........................................
Batidora ......................................
Hilandera ...................................
Atadora .............. ........................
Porrinera ...................................
Plegadora ....................................
Capiadora .....................................
Ayudanta ....................................
Repasadora o Motosa ..........

D i a r i o
42,50

32,00

28.75

28,75,
28.75 
30.25

Devanadora ............... ..................
Preparadora ................................
Dob!adora .....................................
MaerUro torcedor .................;......
Torcedora .. ..................................
Torcedor ......................................
Aspeadora .....................................
Canillera ........................................
Trascanadora ..............................

D i a. r i o
28.75 
30,25
28.75
50.75
32.00
39.00
28.75
28.75 
30225

t

Repasadora de torcido ..............
Encajadora................................. i...
Peón ...............................................*
c> Personal de Servicios coni 

plemen taños:

Probadora ......................................

D i a r i o
30.25 
28,75
36,00

30.25

C a t e g o r í a s
Zona 1.»
Pesetas

Zona 2.a
Pesetas

Zona 3.a
Pesetas

C a t e g o r í a s
Zona 1.
Pesetas

a Zona 2.a
Pesetas

Zona 3.»
Pesetas

2) En la Sección de torcidos: 

a)' Directivos y Técnicos.

Director técnico ................... . ..........

Mayordomo sin Director técnico ... 
Mayordomo con Director técnico. 
Ayudante de Mayordomo ..............

b» Obreros:

Maestra ................ ..............................
Hubmaestra ........................................
Oficial. ............................. .....................
Devanadora ..........................  ...........
Recogedora, Repasadora y Repar

tidora de carretes .....................
Preparadora ...... ................................
D'obladorá ...........................................
Maestro torcedor ...............................
Torcedora ............................................
Torcedor .............................. ...............
Aspeadora ...........................................
Canillera .............................................
Trascanadora crespón ......................
Trascanadcra .....................................
Repasadora ..................................
Encajadora ....................................... „

Peón ......................................................

3) En la Sección de T ejidos:

a) Directivos y Técnicos:

Director técnico ...............................
Teórico .................................................

Ayudante de Teórico, primer año.
Idem id., segundo año ...................i
Aprendiz de Teórico, primer año.
Idem id., segundo año ...... .............
Idém id., tercer año ........................
Idem id., cuarto año ....................
Mayordomo sin Director técnico 
Mayordomo con Director técnico.
Encargado : ............. ........................
Contramaestre «Jücquard» ............
Contramaestre «Novedades» ..... !...
Contramaestre «Clásico» ...............
Ayudante de Contramaestre «Jac-

quard» .............................................
Ayudante de Contramaestre «No

vedades» ..................: ...............
Ayudante de Contramaestré «Clá

sicos» ..............................................
Contramaestre de preparación 
Ayudante de Contramaestre de 

preparación ...................................

b) Obreros:

Encolador .........................................
Oficial de encolado ..........................
Peón de en colado.....................

2.885.00

535.00
475.00
350.00

44.00
41.00
44.00
31.25

31.25
27.50
27.50
53.00
31.25 
37,75
27.50
27.50
27.50
27.50
31.25
27.50

36.00

3.725.00
2.640.00

290.00
327.50
170.00
182.50
217.50
255.00
680.00
572.50
485.00
450.00
412.50
377.50

327.50

305.00

280.00 
315,00

267.50

54,50 
41,00 

. 36,00

M e n s u a  

2.555,00
S e m a n a

430.00
425.00
320.00

D i a r i o

40.00 
37,25
40.00
28.75

28.75
25.50
25.50
47.75
28.75
34.50
25.50
25.50
25.50
20.50
20.75 
25.30

33.00

M e n s u a l

3.290.00
2.340.00

5 e m a n a l

265.00
295.00
160.00 '
170.00
200.00
232.50
602.50
507.50
435.00
402.50
370.00
340.00

297.50

275.00

240.00
285.00

•245.00

D i a r i o

49.00 
37,50
33.00 ,

i

2.410,00
i

445.00
400.00
300.00

37.75
35.00
37.75
27.00

27.00
24.00
24.00
45.00
27.00 
32,50
24.00
24.00
24.00
24.00
27.00
24.00

31.00

3.105.00
2.210.00

250.00
280.00
150.00
155.00
190.00
220.00
570.00
480.00
407.50
380.00
337.50
320.00

280.00 

260,00

235.00
267.50

230.00

46.00
35.00
31.00

Devanadora ........................................
Trascanadora ...................................
Aspeadora ...........................................
Dob la dora '...........................................
Urdidora .............................................
Anudadora-pasadora.........................
Canillera ....................... ......................
Tejedora pareja telares corrientes

hasta 130 centímetros ..............
Tejedora pareja telares corrientes

hasta 180 centímetros ..............
Tejedora pareja telares corrientes 

de más de 180 centímetros . .. 
Tejedora (tres telares comentes). 
Tejedora (cuatro telares corrientes) 
Tejedora (más de cuatro telares). 
Tejedora (Sección automáticos) ... 
Tejedor (colchas y taDicerías) 
Tejedora (colchas y tapicerías) ... 
Tejedora (a mano pañuelos y Usos. 
Tejedora a mano («Jacquard»);

hasta 100 centímetros ..............
Tejedora a mano («Jacquard»),

hasta 130 centímetros ..............
Tejedora a mano (colchas y tapi

cerías) ............................................
Despínzadora limpiadora ...............

Peón ......................................................

c) Personal de Servicios comple- 
merctarios:

Almacenero de h i l o ..........................
Medidor de tejidos ..........................
Medidora de tejidos ........................
Almacenero de almacén general.

4) En la Sección del Ramo de 
Agua:

a) Directivos y Técnicos:

Director técnico ...............................
Químico de Laboratorio ...............
Dibujante ...........................................

Mayordomo .........................................
Ayudante de Mayordomo ...............
Encargado de aprestos ..................
Encargado de acabados ..................
Ayudante de 'Encargado ..............
Ayudante de Laboratorio ..............
Tintorero de primera .....................
Tintorero de segunda ......................
Ayudante de tintorero ...................
Contramaestre .............................
Colorista de estampado de 1»
Idem id. de 2.a ..........................
Ayudante de Colorista ..................
Contramaestre de máquina de es

tampar ..............................
/

b) Obreros:

Oficial de primera clase ..............
Oficial de segunda clase ..............
Oficial de tercera clase ............

31,2! 
27,5C 
27,*5( 
27,5( 
34,7! 
33.5( 
27,5(

32,5(

34,7!;

37,2!: 
38,5C 
39,7! 
41,0C
43.50 
41,0C
31.25
31.25

33.75 

33, m

50.75
28.75

36.00

41.00
37.25
27.50
42.25

3.620.00
2.645.00
2.645.00

500.00
330.00
442.50
442.50
315.00
357.50
475.00
390.00
330.00
390.00
442.50
390.00 

, 327,50

442.50

43,50
42.25 
39,75

D i a r i o

5 28,75 
) 25,50 
) 25,50 
3 25,50 
3 32,00 
) 31,00 
) 25,50

) 30,00

i 32,00

> 34,00 
) 35,00 
j 36,25 
) 37,25 
) 39.25 
» 37,25
> 28,75

28.75

30.75

32.50

45.75
26.75

i 33,00

37,25
34,00
25.50
33.75

M e n su  a

3.200.00
2.340.00
2.340.00

Se m a n a

445.00
295.00
395.00
395.00
285.00
320.00 
422,50
350.00
295.00
350.00
395.00
350.00
295.00

395.00

D i a r i o

39Í25
38,25
36,—

27.00
24.00
24.00
24.00
30.25
29.00
24.00

28.25

30.25

32.25
33.25
34.00
35.00
37.00
35.00
27.00
27.00

29.00 

30.50

v. 43.00
25.00

31.00

35.00
32.00
24.00
36.00

l

2.975.00
2.175.00
2.175.00

1

410.00
272.50 
,365,00
365.00
262.50
295.00
390.00
322.50
272.50
322.50
365.00
322.50
272.50

365.00

36,—
' 35,— 

33.—
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C a t e g o r í a s
Zona 1.ª

Pesetas

Zona 2.ª 

Pesetas

Zona 3.ª 

Pesetas

Oficial pintador a máquina (1-2
colores! ........................................

Oficial pintador a máquina (3-4
colores) ....................................... .

Oficial pintador a máquina (más
colores) .......................................

Oficial pintador a mano ..............
O ficial pintador back o lyonesa ... 
Oficial estampador (aerogra fía )...
Letrista empaquetadora .................
Peón ..................................................

c) Personal de Servicios  
complementarios:

Oficial de servicio complementario,

Art: 45.— Aprendices y Ayudan
tes d§ Oficial. t

1) En la Sección del Ramo de 
Agua :

Aprendices de 14 a 15 años ..........
Aprendices de 15 a 16 años ..........
Ayudantes de 16 a 17 años ..........
Ayudantes de 17 a 18 años ........
Ayudantes de 18 a 19 años ..........
Ayudantes de 19 a 20 años ........

D i a r i o

52,— 

58,—

67.75
55.75 
52,—
43.50
31.25
39.75

43.50

21 —
23.50
25.25 
27 — 
32,— 
34.—

46.75 

52,—

60,50
49.75
46.75
39.25
28.75 
36 —

39.25

18.75
20.75 
23,— 
25,— 
29,— 
31,—

43,—

48,—

55.50 
46,— 
43,—
36,— 
26 — 
33,—

37,-

17.50
18.50 
21,— 
23,—
24.50 
28,—

C a t e g o r í a s
Zona única 

Pesetas

2> En  la Sección de Hilatura y 
anexos:

‘ Aprendiz de 14 a 15 años .............
Aprendiz de 15 a 16 /uios .............
Aprendiz de 16 a 17 años .............
Aprendiz de 17 a 18 años .............
Aprendiz de 18 a 19 años .............
Aprendiza de 14 a 15 años ..........
Aprendiz^ de 15 a 16 años ..........
Aprendiza de 16 a 17 años ..........
Aprendiza de 17 a 18 años ..........
Aprendiza de 18 a 19 años ..........
Ayudante de 16 a 17 años ..............
Ayudante de 17 a 18 a ñ os .............
Ayudante de 18 a 19 a ñ o s .............
Ayudante de 19 a 20 a ñ os .............
Ayudanta de 16 a 17 añ os .............
Ayudanta de 17 a 18 años .............
Ayudanta de 18 a 19 a ñ os .............
Ayudanta de 19 a 20 a ñ o s .............

D i a r i o

16,—
18.75
20.50 
21,—  
23.—
13 —
14 —
15.75 
17,—
17.75
19.50 
22,— 
25,— 
27.—
15.75 
«17,75 
18,25

, 21,50

C a t e g o r í a s
Zona 1ª 

Pesetas

Zona 2 ª 

Pesetas

Zona 3ª

Pesetas

3) En las demás Secciones:

Aprendices de 14 a 15 a ñ os ...........
Aprendices de 15 a 16 años ...........
Aprendices de 16 a 17 a ñ o s ...........
Aprendices de 17 a 18 años ...........
Aprendices de 18 a 19 a ñ o s ...........
Aprendizas de 14 a 15 años .........
Aprendizas de 15 a 16 años ..........
Aprendizas de 16 a 17 a ñ o s ..........
Aprendizas de 17 a 18 años ..........
Aprendizas ide 18 a 19 años ..........
Ayudantes de 16 a 17 años ........ .

D i a r i o

19,— 
21,—
23.25 
24 —
25.25 
15,50 
16,75
17.25 
18,—
20,—  
23,—

16,—
18.75
20.50 
21,— 
23,— 
13,— 
*14,—
15.75 
17,—
17.75
19.50

15.75
18.25
19,—
20, 
22,—
12.75 

. 13,75
15,—
16.75
17.25 
19,—

C a t e g o r í a s
Zona 1.ª 

Pesetas

Zona 2.ª 

Pesetas

Zona 3.ª 

Pesetas

Ayudantes de 17 a 18 años ..........
Ayudantes de 18 a 19 años ..........
Ayudantes de 19 a 20 años ..........
Ayudantas de 16 a 17 años ..........
Ayudantas de 17 a 18 años .........
Ayudantas de 18 a 19 años ..........
Ayudantas de 19 a 20 años ..........

Art. 46.—  Personal de Servicios 
Auxiliares:

Maestros (mecánicos, electricistas,
carpinteros y albañiles) .............

Encargados de Fogoneros .............
Encargados de Vigilantes ..............

Mecánico dé primera ....................
Mecánico de segunda .....................
Mecánico de tercera ......................
Electricista de primera .................
Electricista de segunda .................
Electricista oe tercera ...................'
Carpintero de primera ..................
Carpintero de segunda .....:..........
Albañil de primera ........................
Albañil de segunda ........................
Fogonero de primera ....................
Fogonero de segunda ....................
Ayudante de Fogonero ..................
Conductor mecánico ......................
Conductor ........................................
Carrero ...........................................
Untador o Engrasador ...................
Correero .......................... ................
Listero ............................................
Ayudante de Listero .....................
Guarda jurado ...............................
Vigilante .........................................
Ordenanza ........................................
Portero ........................................ .
Portera ....... :....................................
Botones o Recadero de 14 años ... 
Botones o Recadero de 15 años ... 
Eotones o Recadero de 16 años ..% 
Botones o Recadero d e '17 años ...' 
Botones o Recadero de 18 años ... 
Botones o Recadero de 19 años ...

Mujeres de limpieza:

Jomada entera ........................ .
Media jomada .................... .
Por horas .....................................

Art. 47-Personal administrativo. ,

Jefe de primera .............................
Jefe de segunda .............................
Oficial de primera .........................
Oficial de segunda .........................
Auxiliar ...........................................
Aspirante de 14 años ........ ...........
Aspirante de 15 años ....................
Aspirante de 16 años ....................
Aspirante de 17 años ....................
Telefonistas ....................................
Practicante ........ :............................

Art. 48.—Personal mercantil:
Jefe de ventas ................................ :
Oficial de ventas .....................
Viajantes ..........................................

Mozo de a lm acén ...... ’....................

D i a r i o

24.50 
2 7 ,-  
30,— 
17.25 
20,—
22.50 
24,—

22,—
25,—
27,—
15.75
17.75
19.75 
21,50

20,—
23.75 
26.—  
15.—  
17.25 
18.—
19.75

S e m a n a l

390,— 
390,—  
305 —

.350,—
350,—
275^—

322.50
322.50 
260,—

D i a r i o

48.25
45.75
43.50
48.25
45.75
43.50 
47,—
44.50 
47,—
44.50
49.50 ‘ 
47,—
43.50
49.50
45.75 
47,—
37.50 
40,—
37.50 
36,—  
39,— 
38,—
35.50
35.50
27.50
13.50
14.50
15.50 
20,—
23.50 
27,—

27.50 
14,—
4,50

45.25
40.50
38.75
45.25
40.50
38.75
42.75
40.50
42.75
40.50
44.50
42.75
38.75
44.50
40.50
42.75
33.50
35.25
33.50
33,—
34.75
34,—
32.25
32.25
25.25 
12 ,-
13.50
14.75
16.75 
20,— 
24,—

2 4 ,-
13,—
A , -  •

40,—
38.25 
37,—  
40,—
3.8.25 
37,—
38.75 
37.—
38.75 
37,—
42.50
39.75 . 
37,—
42.50
38.25
39.75 

• 31,-75
33.—
31.75 
31,—
32.50
32.50
30.50
30.50
24.25
11.75 
13,—
14.50
15.75
18.25
23.50

22.75
12.75 
3,75

M e n s u a l

2.240,—
2.015,— 
1.665,— 
1.450,— 
1.165,—

567.50
630,—
750,—
875,—
995,—

1.750,—

2.240,—  
1.675,—
2.015,—

1970,—
1.745,—
1.520,—
1 295,— 
1.010,—
' 465—

527,50
630,—
770,—
940,—

1.750,—

1.970,— .
1.520,—
1.745,—

1.510,—
1.285,—
1.230,—  
1.170,—

890,— 
422.50 . 

. 482.50 
580,— 
700,—  
890,—  

1.750,—

1.510,—
1.230,—
1.285,—

D i a r i o

4 1 ,- 37,50 35,25

Art. 2.° Los aumentos por antigüedad, 
acumulativos según Orden de 27 de julio 
de 1949, que vienen establecidos en for
ma de porcentaje, se apñcarán sobre los 
nuevos salarios-base fijados en la presen
te Orden Los establecidos para el perso
nal administrativo y mercantil como can
tidades fijas, también acumulables, que
dan modificadas en la. siguiente cuantía:

Jefes de primera y de segunaa, dos 
trienios de 625 pesetas y tres quinquenios 
de 925 pesetas anuales.

Oficiales administrativos de primera y 
de segunda, dos trienios de 500 pesetas 
y tres quinquenios de 750 pesetas anuales.

Auxiliares, dos trienios de 375 pesetas 
y tres quinquenios de 550 pesetas anuales.

Art. 3.° Se fija  el porcentaje del Plus 
fam iliar en el 15 por 100 de la nómina.

Art. 4.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubieran venido disfrutando 
los trabajadores se ajustará a lo estable
cido en el Decreto de esta misma fecha.
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Art..- f>.' Queda, suprimido ei Plus de 
carestía de .vida establecido en ia dispó* 
lición adicional segunda de la Reglamen
tación, el determinado por Orden de 9 óe 
enero de 1950 y los dos pluses especiales 
ñjados por la Orden de 23 de marzo del 
corriente año. Derogándose dichas dispo
siciones.

Art. 6.° Sigue rigente la obligatoriedad 
por parte de los trabajadores de cotizar 
en favor del Montepío de Previsión La
boral correspondiente el l f§0 por 100 de 
sus remuneraciones, conforme estableció 
)a Orden de 27 de noviembre de 1953.

Are 7.° Las empresas modificarán sús 
tarifas do destajos, primas, tareas o cual
quiera #otra forma de remuneración con 
incentivo, de modo que para igual ren
dimiento de trabajo experimenten ios in
gresos del operario el mismo aumento 
proporcional que el que corresponda al 
salario del trabajador remunerado a jor
nal en su propia categoría profesional. 
A los efectos de establecer la proporción, 
se considerará como salario de partida el 
constituido por el antiguo salario-base, les 
pluses de carestía de vida-y los especiales 
significados en el artículo 5.°

Art 8.° La presente Orden se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO producirá efectos a partir del 
día 1 de noviembre del presente año.

Lo que comunico a V. X. para su cono
cimiento y efectos. •

Dios guarde a. V. I. muchos anos. 
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. St*. Director general de Trabajo.

Rectificación a la Orden de 26 de octubre 
 de 1956 que modificaba la  

Reglamentación Nacional de Trabajo en el 
Banco Hipotecario

Habiéndose observado algunos errores 
en la Orden ministerial de 26 dé octubre 
de 1956. publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 23.de noviembre, 
por la que se establecen nuevos sueldos 
para el personal del Banco Hipotecarlo, 
se A rectifican en la forma que a continúa
te ón se indica:

El párrafo' segundo de los artículos 25 • 
y 26 y segundo y cuarto del artículo 27 
deben decir lo siguiente:

Art. 25. párrafo 2 ° «Sueldo de., entra
da, 16.905 pesetas anuales, mas siete 
anualidades' de 2 925 2.340, 5&5‘, 2.340.
2.340. 4 095 y 585 pesetas, respectivamen
te. v catorce bienios de 2.340. 2.240, 1.755, 
3.510. 3.510, 4.680, 1.170. 1 755, 2.340. 2.925. 
585 585. 585 y 585 pesetas anuales, res
pectivamente.»

Art.--26. párrafo 2.° «Sueldo de entra
da. 15.150.pesetas anuales, más una anua
lidad de 2.340 pesetas, dos bienios de 
1.170 y 3.510 pesetas anuales, respectiva
mente; un trienio de 2.925 pesetas anua
les v once bienios de 2.340, 585. 1,755, 585, 
i. 170, 585, 585, 1.170, 585. 585 y - 1.170 pe
setas anuales, respectivamente.»

Art. 27, párrafo 2.° «Ayudantes de Ca
ja  y Cobradores. Sueldo de entrada,’ 16.320 
pesetas anuales, más una anualidad de 
1.755 pesetas, dos bienios de 2.340 pesetas 
anuales cada uno v diez trienios de 2.340.
2.340, 1.755. 2.925. 1.755. 1.170, 1.170,. 585, 
.i.755 y 585 pesetas’ anuales respectiva-, 
mente.»

Art.., 27, párrafo 4.°' «Ordenanzas, Vi
gilantes y Serenos.. Sueldo de!entrada, 
15.150 pesetas anuales, más , una anuali
dad de 2 340 oesetas, nueve bienios de 
1,170. 1.755, 1.755. 1.170, 1.755, 1755, 585, 
585 y 1.755 pesetas' anuales, réspectiváméh- 
i.e. y seis trienios de 1755, 585, 585. 1.170, 
685 y 1.755 pesetas anuales, respectiva-, 
mente,». • ... , : /  .

Rectificación a la Orden de 26 de octubre 
de 1956 que modificaba la Reglamentación 

 Nacional de Trabajo en el Banco 
de Crédito Industrial

- Habiéndose observado un error en ¿a i 
Orden ministerial de 26 de octubre de 
1956, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 23 de noviembre, pol
la que se establecen nuevos sueldos para 
el personal del Banco de Crédito In
dustrial. se rectifica en la forma, que tt 
continuación se indica*

Art. 24 párrafo 8.<í «Auxiliares. Donde 
dice «con bienios sucesivos», debe decir 
«con diez bienios sucesivos».

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Jefe de Administración Civil de  
tercera clase del Cuerpo Especial de Pri
siones, correspondiente al turno  

segundo de oposición restringida

Señalando local, día y hora en que ha de 
. tener lugar el primer ejercicio de la 

oposición. v
Se convoca a todos los opositores admi

tidos para la práctica del primer ejerci
cio, que tendrá lugar en la Universidad 
Central, sita en la calle de San Bernar
do, 49, de esta capital, el día 12 de di
ciembre próximo, a las dieciséis hora$ 

Madrid, 16 de noviembre de 1956. -El 
Secretario, José M a r í a  Abril Martín 
Visto bueno: el Presidente, José María 
Herreros de Tejada.

MINISTERIO DE HACIENDA
Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Profesores Mercantiles al servicio de 

la Hacienda pública

Haciendo público él orden de actuación 
de los señores opositores y señalando 
fecha, hora y lugar para dar comienzo 
los ejercicios. 
Al terminar el sorteó celebrado el día 

27 de noviembre de 1956. para establecer 
el orden- en que deben actuar los opo
sitores al Cuerpo de Profesores Mercan
tiles al servicio de la Hacienda pública, 
ha quedado determinado dicho orden en 
la siguiente forma;

N.° de 
sorteo Nombre y apellidos

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13

D. Jesús Calatayud García.
D. Juan Antonio. Luengo Ayala, 
D. Antonio Pérez Alcaide.
D. José Martos Cárabias.
D. Sergio,. Gómez Platas.
D. Carlos Moh tañer Paláu.:
D. Felipe Basá Martínez.
D. Gabriel Martín Fómieles.
D. Mariano Pérez Luqué.
D. Ramón Rangel López.
D. Julio Hermoso Calle.
D: José L$is Alfaró Alonso Miñón, 
pt Víctor Férreiro Lapatza,

N.° de
sortee\ Nombre y apellidos

14
15
16 
17 
13

19
20 
21 
22
23
24

¡ 25 
26
27
28
29

30
31
32
33
34
85

36 
. 37

38
39
40

41
n -42 
. 43

44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

! 54 
! 55

56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84 
,85
86
87
88
89
90
91
92
93
94 

/ 95
96
97

D. Rafael Rodríguez Molina.
D. Crescendo Moreno Cermeño.
D. Jaime Sala Comas.
D. Enrique Alsina Riobrugent.
D. Luis Viriato Sancj.ementc Al

var ez.
D. Juan José Pérez de Meáctezona. 
D. Felipe Lapeña Lapeña.
D. Emilio Pérez Sánchez*
D. Julio Rovira Pereira.
D. Pedro García Roche,
D. Enrique Badia Rión..
D. José Estrada Redrueilo.
D. Angel Esteban Marina.
D. Enrique Garría Polavieja Novo. 
D. José María Domínguez Ibáñez. 
D. Antonio Esteban Garrote Bis- 

quert.
D. Juan Moreno Parodi.
D. Jesús Díe2 del Corral Sánchez. 
D. Guillermo Hernández Perrín.
D. Pedro García Hernández.
D. José Enrique Fraga Carreira.
D. Rogelio García de Robles y  

García,
D. José Mendoza Pedrazuela.
D. Alejandro Galiana Ortiz.
D. Enrique Alvarez González.
D. Antonio Vicent Jóver.
D. Mánuel Tomás García Gonzá

lez.
D. CiementC Sánchez Cañizal.
D, Pascual Pardillos GIL 
D. Lüis España Alemán.
D. Andrés Sanz Ramírez.
D. Antonio Blanco Bo^ch.
D. José Chüst Planells.
D. Miguel Castrillón Lombardero. 
D. Luis Olivar Alvarez^
D. Enrique Serra Revoltós.
D. Juan Manuel Barduena López. 
D. Elisardo Cajal Lanceta.
D. Juan del Cerro Fernández.
D. Antonio Uceda López.
D. Juan Ferrus Soler.
D. José Luis Cazurro Calvo.
D. Rafael María Cfcrona Martin, 
D. Antonio Moyano Ruiz.
D. Antonio Ca^aíeU Castelló.
D. Abilio Arroyo Donis.
D. Vicente Pérez Sádaba.
D. Eduardo Rubio González.
Q. Julio Martín Pola.
D. Rafael Martín Cuevas.
D. Pedro Ochoa Vidórreta.
D. Joaquín Lozano Fuego.
P. Carlos Cabré Llavador,
D. Juan Fores Teixeiro,
D. Luis Gurrea Corres.
D. Gerardo García González.
D. Luis Benito Quíntela.
D. Maximino Bande Prieto. v 
D Felipe Díaz García 
D. Marcelino C. ^loíeno García.
D. Rafael Gómez Lucia Martínez. 
D. Tomás Montoya Ramos.
D. Agustín Fernández Lucia.
D. Jesús Gómez Martínez*
D Ignacio Bañares Sanz.
D, Miguel Flores Cuadrón- 
D Eloy Casás Garrido.
D. Césdr Mendozá Lumbreras.
D Enrique Sans Caballero.
D. Eduardo López Echevarría.
D. Enrique Fernández Peña.
D Enrique Touceda Palomo.
D José María Pascual Blasco.
D. Julián Fernández López.
D. Vicente Valls Trives.
D. Eduardo Solana López.
D. Salvador Ariza Cabello.
D Agustín de Benito Sobrino*,.
D José Alvárez Viñaiñbres. 
p . José Antonio Carvajal Baños.
D. Entonio Coll Domingo.
D Saturnino Belar.rlnagá Larrea,
D  Emiliano Sanz Rubio,
D. José Sánchez Qlíván,
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N.° de 
sorteo Nombre y apellidos

e N.o de 
| sorteo Nombre y apellidos

98

99 
100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115 
l ie
117
118 

. 119
120
121
122
123
124
125
126

127
128 

* 129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149

150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161

182
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
y n
178
179
180 
181 
182 
183

D. Francisco Ramón García Ma- 
zaeda.

D. Manuel Jesús Arias Pórtela.
D. Alberto Martín Duque»
D. Mario Alfonso Garáu.
D. Arsenio Nava Angulo.
D. Mariano Capella San Agustín. 
D. Manuel Devesá Sáez.
D. Rafael Giner Puche.
D. Manuel Vela Pastor.
D. Miguel López del Fresno, 
p. José Luis López Soria.
D Ramón Sáez Serrano.
D. Carlos Martín Cuadrado.
D. Martín Turiel Santiago.
D. José López Martínez.
D Martín Rodríguez García.
D. Eduardo Gómez Ruiz.
D. Luis Martínez Aleixandre.
D: Valeriano Galilea Mazo.
D. Luis de Hoyo Arce.
D Vicente Hernández Jurado.
D. Jesús Alvarez Carreira.
D. Rafael Calvo Muñoz.
D. Francisco Sánchez Gil.
D. Elias Rodríguez Núñez.
D Valentín García Martínez.
D. Daniel Vicente Palacios Camino. 
D. José Luis Marco Almenara.
D. Ezequiel García Terrer Alve- 

rola.
D Epianio Romera Sanz.
D. Jesús Fernández Amatriain.
D Joaquín González Salido Sainz. 
D. Carlos Jiménez Gómez.
D José Díaz Zábala 
D. Alvaro Gascón Crespo.
D. Félix Bornstein Santonja,
D. Luis Ignacio Alonso González. 
D Abilto Duque Santiago. ,
D. Angel Prados del Valle.
D. Floriano Prados Sánchez.
D. Antonio Revilla García Ramos 
D Luis Lovaco Royo.
D. Antonio Navarro García.
D  Ignacio Aznares Arza.
D Ricardo Armesto García.
D.. Angel Peñaranda Vizcnmu 
D. José Víoque Pizarro.
D. José de Ron Pedreira.
D. José Mingulto Aparicio.
D. Eloy Rodríguez Andaluz.
D. Julio Casares Rivera.
D. Alfonso Melitón Rodríguez R o

dríguez.
D Femando Simón Moretón.
D. Seráfín Juan Vázquez Costa.
D. Antonio Almagro Pita.
D Guillermo Conde Ponte.
D. Victoriano González Poveda.
D José María Gil Santos-Silva.
D. José Luis Colas Alegría.
D Ignacio Bandres Aguirre..
D. Julio Tortuero Merayo.
D. Antonio Muñoz Arjona.
D. Antonio Noguero Salinas.
D. Gregorio A n t o n i o  Rodríguez 

Fernández.
D. Francisco Sáez Grimaldo.
D. Guillermo' Suárez de la Huérta. 
D. José Luis López Luengo.
D. Manuel Dcrninguez Alonso.
D. Cesáreo García Fernandez. * 
D. Isidoro Montero Gregorio.
D. Francisco Fernández Bravo.
D Antonio Freire Portas.
D. Francisco Javier Luna Luque.
D. Angel Bustamante García.
D Domingo Aragón Campo.
D. Florencio Lasaga Munarriz.
D. José. Martípez García.
D. Jorge Pérez Jiménez.
D Angel Gáitán Martínez.
D Miguel Bernat Sbert.
D: Rafael Flórez Argudo.
D Luis Fernández Segura.
D. J;osé María González Ferrando. 
D. Juan Lara Crevillén.
D. Francisco Rípolí Prados.
D. Domingo Moreno Félix.

184 
‘ 185 
186

! 187 
188
189
190
191
192 ‘
193
194 

' 195
196 '
197 ‘

! 198 
' 199 

200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222 
223

. 224

225
226 
227

! 228 
229 

! 23Ó 
! 231

232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242 

¡ S  243 
j 244

245
246

247
248
249 

! 250 
!.■ *251

252
253
254
255 

1 256
257 

i 258 
\ 259 
■ 260 
\ 261 

262 
263 

t  ' 264 
• 265 

i 266 
i. 267 
1 268 
* 269

D Jerónimo Barro Martínez. j 
D. Francisco Ortuñu Avellán. j 
D. Mauro Vicente García Gainza- !

Mendlzábal. \ 
D. Féliz Arroyo Camacho. ft 
D Antonio Cepas CalviUo. j 
D. Matias Marin Diez . j 
D. Vicente A usina Duart. J  
D. Luis Martínez Cabrera. j 
D. José Gamo García.
D. Pedro Somacarrera Marchori.
D. Nicoláu Trancho Alario.
D. Jaime Andrés García.
D. Gustavo de la Rosa Vargas.
D. Ramón Francisco Hurtado Sán

chez.
D. Vicente Vílchez Agudo.
D. M anuel, Sainz Setién.
D. José Fernández Pereira.
D. Felipe Fraile Casamayor.
D. Efrén Borregán Gómez.
D. Miguel Calabuig Algueró. |  
D. Luis Eifcinas Fernández.
D. Valentín Jáudenes Peña.
D Juan Cela Díaz. J 
D. Joaquín Martihez Bjorman. j 
D. Carlos Saura Maurandi. i 
D. Juan Antonio Hierro Moleón 
D. Felipe Maichirán Castillo.
D. Manuel Mellado Morales.
D. César Sainz Terrones Tejerma. 
D. Francisco Jover Balaguer.
D. Juan Vicéns Hospital.
D. Pedro Coll Andréu.
D. Manuel Iglesias Freire. j 
D. Santiago Aparisi Salla.
D. Joaquín Valero Jarabo.
D. Miguel Angel del Valle Bolaño. 
D. Francisco de Asís Ortiz Blanco.
D. Vicente Canelles Verdiá, | 
D Antonio Vega Guerreró.
D. Rafael Suárez Fuentes.
D. Hermenegildo Casaseca' Casa- 

seca.' i 1 
D. Adolfo Artola de Lorenzo.
D. José María Cortina Martín.
D. Pedro Diago Sota. ¡ 
D. Pablo Fernández Flórez.
D. Francisco Loscos Loscos.
D. Mario Bermejo Fernández. - 
D. Manuel Gutiérrez’ González.
D. José María Saiz y Sai*,
D. Adolfo Blanco Pérez.
D. Francisco Gimeno Quinot.
D. Manuel Ñuño Sánchez.
D. Enrique Fernández Mellado.
D. Alfonso Real Pérez.
D. Rafael Seira Mir. ¡ 
D. José María Machuca Vila. | 
D. Elias Castillo Pérez. j 
D. Ricardo Novca Botas.
D. Rufino Oyagüe García, 8 
D. Daniel Bernáldez Montes.
D. Pedro Sanz Letón.
D. Braulio Hernán Cortijo.
D. Juan Francisco del Rosario G u - '  

tiérrez.
D. Federico García Nieto Serrano. 
D. Luis Mellado Luque.
D. Simón Hernández Ros.
D. Cristóbal Aragón Sánchez.
D, Eugenio Ganzález-Salido Sainz. 
D ; Manuel Sánchez Ruiz.
D. PabiO Ibáñez López Cañizares. 
D. Ramón Návarrete Rabanáque.
D. José Antonio García Otermín. 
D. Jerónimo Ortega Ros.
D. Faustino Rodrigue^ Queipo.
D. Julián Prado Redondo.
D. Manuel Párrondo Alonso.
D. Armando Áyesa Ciordia.
D. Manuel Tudanca Moreno.
D. Antonio Ucieda Arcas. ¡  
D. Clemente Alonso Alonso. |  
D. Carlos Ubeda Tomás. \ 
D. Juan Pons; Canaleta. \ 
D. Antonio López Cediel.
D. Luis Gutiérrez del Olmo Ríos. 
D. Alfonso. García Pascual.
D. José María Sampedro Corral, j

N.w de 
sorteo Nombre y apellidos

270

271
272
273

274
275
276
277
278
279
280 
281 
282
283

284
285
286
287

288 
28y
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299

300
301
302
303

D. Eduardo F e r n á n d e z  Cavada 
Bustamante.

D. Fernando Hierro Sánchez 
D. Arturo Gabmo Sánchez López. 
D. Antonio Manuel de Beas Fo

rrero.
D. Juan Feúpe Sendin Corral.
D. José Luis Moreno Vivem.
D. José Mana Aguilar Sáenz. .
D. Demetrio Retana Gainza.
D. Antonio Cruces López,
D. Juan Falomir Tena.
D. Tomás Láseosa Estaún.
D. Jorge Tiffón Brugarolas.
D. Baltasar García Miguélez.
D. Angelo F r a n c i s c o  Carretero 

Martin.
D. Pearo Lozano Pérez,
D. Elias Gutiérrez Rodríguez.
D. Juan Mancebo Coloma.
D. José María Maldonado Gómez- 

Aparici.
D. Carlos Dezcallar*' Alomar.
D. José Mesa Sánchez..
D. Alejandro Arráez García.
D. Francisco Fernández Muñoz,
D. Alfonso Fernández Garrorena. 
D. Antonio Sánchez Delgado.
D. Luis Cazorla Arévalo 
D. Enrique San Martín Ga^án.
D. Andrés Fernández Garrorena. 
D. Luis Almajano Garcés.
D. Heraclio NaVas Carrillo.
D. Francisco Javier Ramos Gas

cón.
D. Francisco Rodríguez Ñuño.
D. Ricardo Pedreira Pérez.
D. Manuel/ Pérez Langa.
D. José Lute Chamorro Cañete.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en eü párrafo octavo de la Orden - 
ministerial de 22 de mayo de 1956 se 
hace público para conocimiento de los 
interesados, asi como que la orimera 
parte del primer ejercicio tendrá lugar 
el día cinco de diciembre próximo, a las 
catorce treinta horas de la tarde, en el 
local dei Patronato'de Apuestas Mutuas 
Deportivo-Benéficas, sito en Madrid Cos
tanilla de los Desamparados, húmero 12, 
quedando convocados todos los oposito
res comprendidos en esta relación, que 
deberán presentarse provistos de pluma 
estilográfico o de pluma y tintero.

Madrid 28 de noviembre de 1956.—El 
Vocal Secretario, Román Ortega Ergueta, 
Visto bueno, el Presidente. Juan Manuel 
Rozas Eguiburu. » ‘

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se ccmcedc audiencia 
pública en expediente t é l a t i v o a la 
Fundación «Escuelas Profesionales de 
Nuestra Severa de las Angustias

Incoado ante este Ministerio expedien
te para clasificar la Fundación institui
da en Valladolid por Cofradía Nuestra 
Señora de las Angustias, con la denomi
nación « de «Escuelas Profesionales de 
Nuestra Señora de las Angustias», se ha* 
dispuesto, en cumplimiento de lo estable
cido en la instrucción dé 24 de Julio de 
1913, conceder audiencia' pública a los 
representantes y beneficiarios de dicha 
Fundación, así como a cuántos se con
sideren interesados en e l , expediente», ei-
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tado, por término d e quince días labora 
bles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación deJ presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEJL ESTADO, a cuyo efecto 
y durante las horas de oficina, podrá 
consultarse dicho expediente en la Sec 
ción de Fundaciones Benéfico-Docentes de 
este Ministerio, en donde se encuentra

Lo que se hace publico, para general 
conocimiento.

Madrid, 9 de noviembre de 1956.—El 
Jefe de la Sección, Rodrigo García-Conde

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la 
Cátedra de Química Inorgánica, 1.° y 
2.°, de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid,

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid la 
cátedra de «Química Inorgánica, 1.° y 2.°» 
que ha de proveerse por concurso de 

‘ traslado conforme, a lo dispuesto poi 
Orden ae esta fecha, en la que se deter
mina la . tramitación del mismo.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos de disciplina igual'a la vacante 

El orden de preferencia de los aspi 
rantes será el que para los concursos esta
blece el Real Decreto de 17 de febrero 
de '1922, en cuanto no esté modificado 
o derogado por las Leyes de 29 de julio 
de 1943 y 16 de diciembre de 1954 y dis
posiciones complementarias.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes * 
a este Ministerio, acompañadas de las 
fiojas de servicio expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 («Bole
tín Oficial» del Ministerio del 28). por 
conducto y con informe del Jefe del Cen 
tro donde sirvan, en su caso, precisa
mente dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, con inclusión de los festivos. , 
a contar desde el siguiente al de la publi. 
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931 
deberán acreditar, aquéllos hallarse en 
posesión del titulo profesional de Cate
drático, o del certificado de haber recia/ 
mado su expedición y abonado su im
porte.

Este anüncio se publicará en los «Bole- 
tíh Cficiab) de. las provincias, y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
despectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más que . este avi§o.

Madrid. 29 de octubre de 1956.—El Di
rector general, T. Fernández-Miranda.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Prorrogando por un año más el nombra
miento del Profesor titular interino de 
Ciencias de la Naturaleza del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Guía de Gran Canaria don Ricardo Pé
rez Fajardo.

Vistos los informes correspondientes, 
y de conformidad con lo determinado en 
la Orden de nombramiento de 4 de agos
to de 1965,

Esta Dirección General ha resuelto pro- 1 
rrogar ^en un año más, hasta el 4 de 
agosto de 1957, el nombramiento de Pro- 1

fasor titular .interino de Ciencias de la 
Naturaleza del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Gula de Grai 
Canaria, expedido a favor de don Ricar 
do Pérez ^ájardo.

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a' V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1956.—El 

Director general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Lar 

boral.

Prorrogando por un año más el nombrar 
miento del Profesor titular interino del 
Ciclo de Geografía e Historia del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Guia de Gran Canaria,

Vistos los informes, correspondientes, y 
dé conformidad con lo determinado en la 
Orden de nombramiento de 2 de octu
bre de 1955,

Esta Dirección General ha resuelto pro
rrogar en un año más, a partíi del 2 de 
octubre de 1956, el nombramiento de Pro
fesor de Geografía e Historia del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Guía de Gran Canaria, expedido a 
favor de don Jacobo Simón Vaquero.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de' 1956.—El 

Director general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La

boral.

Prorrogando por un año más el nombra
miento del Profesor titular interino 
de Dibujo del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Guía de Gran Ca
naria.

Vistos los informes correspondientes, y 
de conformidad con lo determinado en la 
Orden de nombramiento de 4 de agosto 
de 1955,

Esta Dirección General ha resuelto pro- 
prorrogar en un año más, hasta el 4 
de agosto de 1957, el hombramiento de 
Profesor titular interino de Dibujo del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Guía de Gran Canaria, expedido 
a favor de don Deogracias Fernández 
Achaques.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 15* de noviembre de 1956.—El 

Director general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de ia Sección de Enseñanza La-« 
boral.

Dando instrucciones para rendición de 
cuentas por  las Juntas de Formación 
Procesional Industrial.

f

Excmos. e limos. Sres.: Las instruc
ciones cursadas por la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos del Ministerio, en 
13 de octubre último, a los Presidentes 
de las' Juntas Provinciales y Locales 
de Formación Profesional Industrial, so
bre rendición de cuentas justificativas 
de la inversión de las subvenciones otor
gadas a dichas Juntas con cargo a cré
ditos figurados en el presupuesto del De

partamento han dado origen a numerosas 
consultas a la Junta Central de Forma
ción Profesional Industrial, ya que de 
este Organismo proviene la mayor parte 
de los recursos que nutren el patrimonio 
ue las Juntas Provinciales y Locales del 
Ramo.

Para evitar confusiones y entorpeci
mientos en tan importante servicio y 
fijar el verdadero alcance de esas ins
trucciones, que tienden, por el contrario, 
a facilitar grandemente su desenvolxnien- 
to, sin perjuicio de que se ooserven
estrictamente ias normas generales de 
procedimiento que regulan la gestión eco
nómica de las Juntas de Formación Pro
fesional Industrial, en lo que respecta a 
los recursos provenientes del patrimonio 
de esta Junta Central, normas que, ra
tificando el acuerdo del Consejo de Mi
nistros, fueron aprobadas por este Mi
nisterio por Orden de 25 de enero úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 2 de marzo).

Esta Dirección General, en uso de ias 
atribuciones que le están conferidas en 
ei ejercicio de la presidencia de la Co
misión Permanente del citado 'Organismo 
Central, ha tenido a bien disponer:

1.° Que las instrucciones aludidas, cir
culadas en 13 de octubre último por la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
del Ministerio de Educación Nacional, 
afectan exclusivamente a los créditos del 
presupuesto del Departamento habilita
dos en concepto, de subvención para con
tribuir al sostenimiento de las Juntas 
Provinciales y Locales de Formación Pro
fesional Industrial, y, en su cumplimien
to, dichos Organismos deberán tener en 
cuenta que tales aportaciones pueden te
ner el carácter de libramientos «en fir
me» o libramientos «a justificar», y que 
tanto en uno como en otro caso, no es 
preciso que las Juntas rindan cuenta 
«a priori» o «a posteriori», respectiva
mente, o sea en la forma que anterior
mente lo venia realizando, sino que 'estas 
cuentas, formalizadas al finalizar el ejer
cicio económico, una vez aprobadas por 
la Junía, con la conformidad de ia Inter
vención Delegada de Hacienda, quedarán 
archivadas en su Secretaría a disposición 
del Tribunal de Cuentas a l̂ Reino.

2.° Que para hacer efectivosTos libra
mientos de las subvenciones que se otor
guen con cargo al presupuesto general 
del Ministerio será preciso:

a) En el caso de libramiento «en fir- 
vme», entregar o remitir al Habilitado ge
neral del Ministerio la carpeta-resumen 
de la* cuenta, con arreglo al modelo ofi
cial adjunto, acompañada de la certifi
cación, cuyo modelo también se inserta, 
como único justificante, cuando se tra
te de» subvenciones que com pelen ias 
antiguas aportaciones de los Ayuntamien
tos; ya de menos o de más de veinte mil 
habitantes, y siempre que se disponga 
por la Superioridad la centralización del 
pago en dicha Habilitación General del 
Departamento.

b) En ios demás casos de libramientos 
«en firme» (subvenciones provinientes de 
los créditos globales figurados en el ca
pítulo tercero, artículo cuarto, g r u p o

! quinto, del presupuesto del Ministerio) 
las Juntas procederán de iguai modo, 
si bien presentando dicha carpeta - resu
men y certificación adjunta en las Dele
gaciones Provinciales Administrativas de 
Educación Nacional, si se trata de órga- 
nismos con sede en las provincias, y en 
la Sección de Contabilidad del Minis
terio, si se trata de Organismos con 
sede, en Madrid, efectuando la presenta
ción después de cobrado el libramiento 
y dentro del plazo de novénta días que 
establece la Ley de Contabilidad para la 
rendición de cuentas.

c) En el caso, finalmente, de tratarse 
de libramiento «a justificar», se consi
derará de analoga forma a lo .que se 
indica en el apartado anterior.
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. 3.° El régim eñ de justificación de gastos efectuados por las Ju n tas  Provinciales y Locales de Form ación Profesional Industria l con cargo a subvenciones recibidas del patrim onio que ad m in istra  la J u n ta  C entral de Form ación Profesional Industria l continuará rigiéndose por las norm as de procedim ientos vigentes aprobadas en 25 de enero último, y, por tan to , sólo precisa recordar ta les instrucciones, que, «en suma», se concretan a los extrem os siguientes*a) Subvenciones ordinarias para toda clase de gastos de sostenim iento en las Jun tas y C entros docentes que de ellas dependen En el térm ino legal de noventa  días, contados desde el siguiente a  la fecha de la Orden de concesión del au xilio económico, las Ju n ta s  Provinciales y Locales rem itirán  directam ente a  la Jun ta  C entral la  cuenta justificativa de su inversión, fo rm ada:Carpeta-resum en, con arreglo al modelo oficial.

Copia de la O rden de concesión. 
Justifican tes originales de los gastos, liquidados con los descuentos legales respectivos, y autorizados con el «Recibí» del proveedor o del perceptor, si se tra ta de nóm inas: la conform idad del Secretario, H abilitado de la J u n ta  y el visto bueno del Presidente de la Comisión o Comité Económico, debidam ente reintegrados.Originales de las cartes de pago por el ingreso en la Tesorería de Hacienda del im puesto de pagos del Estado, ó de la contribución por Utilidades, en su caso.
Relación num erada de todos los justificantes haciendo constar al pie de la m ism a el certificado de la inversión, que se reduce a  especificar en la misma la fecha de la Orden de concesión de la subvención con cargo a  la cual se han realizado dichos gastos y la fecha y número de la transferencia de la J u n ta  Central a  favor de lá cuenta corriente de la Provincial o Local, y que el mar tepial se ha adquirido efectivam ente con destino a los C entros respectivos, o bien que los haberes figurados en las nóm inas que se acom pañan corresponden a  las dotaciones legales asignadas a ios perceptores
b) Subvenciones p a ra  adquisiciones de m aquinaria, mobiliario, etc., otorgadas en virtud de expediente instruido con a rre glo a las instrucciones circuladas por la Intervención General de la A dm inistración del Estado en 15 de octubre de 1931. Los libram ientos se expiden por la Ju n ta  Central «a justificar», como los del ápar- tádo an te rio r: pero las facturas de las casas proveedores han  de p resentarse después de liquidados los derechos reales por la oficina correspondiente de la Delegación de Hacienda. Todos los dem ás requisitos y docum entos que integran, estas cuentas serán ios mismos que se indican en dicho apartado.
c) Subvenciones otorgadas para  obras. Las Ju n ta s  Provinciales y Locales no tienen que rendir cuen ta alguna, porque la justificación de estos gastos y su libram iento respectivo se hacen contra presentación de obra ejecutada por p a rte de la co n tra ta  o certificación de honorarios por parte  de Arquitectos y Aparejadores. d irec tam en te por la Secretaría G eneral de la J u n ta  C entral de Formación Profesional Industria l.
Lo digo a  VV. EE y a  W . n .  p a ra  su conobimiento y efectos.Dios guarde a  W .  EE. y a  W . II. m uchos años.Madrid, 19 de noviembre de 1956.—El . Director general, G. de Reyna.

Excmos. e Umos. Sres. G obernadores civiles, Presidentes de las Ju n ta s  Provinciales, y Alcaldes, Presidentes" de las Ju n tas  Locales de Form ación Profesional Industria l.

ANEXO NUMERO 1
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA LABORAL 

Junta Provincial (o Local) de Formación Profesional Industrial

S ubvención (1) ........ ......................                                                         Presupuesto de 195....

CUENTA JUSTIFICATIVA DE LIBRAM IENTO (2) ................ ..............
Gastos (3) ....

C ap ítu lo ..........  A rtícu lo ..........  G ru p o ..............  C oncep to ........  S ubconcepto ...
"i

Cuenta-Resumen de los gastos realizados por esta Ju n ta  con destino a (4) ...............
otorgada por O rden m inisterial de ....... de ............................ . de 195....

Integro Descuento Liquido

A) G astos de personal, según nóm inas yrelación ....................................... .................B) G astos de m aterial, según Justificantesnúm eros 1 a l ....... y relación ........ ..
t

D e m o s t r a c i ó n  : /
Im porte  íntegro de esta cuenta ....; ...................................
Im porte  de la  contribución de Utilidades ............................
Im porte  del im puesto del 1,30 por 100 de Pagos ...............

Líquido........... ............
L i q u i d a c i ó n  : %

C A R G O
Im porte  íntegro del libram iento n ú m e ro ............... ($) (o de la tran sferencia núm ero ...........) (6), realizado el d í a .............. . ( 7 ) ............................................

D A T A
Im porte  integro de esta cuenta ........ ........ ....... ,....... ...........

(8) ............................................. .............. ................ .................. • • •

.    a    de    de 195....
í V.o B.o :

El Presidente (o Vicepresidente),^ El secretario y Habilitado,
■ ¿

Examinada y conforme : Conforme :,
El Interventor Delegado de Hacienda, El Vocal Censor,

1

1) Del Ministerio o de la Junta Central de Formación Profesional Industrial.2) En firme o a Justificar. ¡3) Ordinarios o de adquisiciones.4) Los Centros dependientes o Secretaría.5) Si se trata de subvención del Ministerio.6) Si se trata de subvención de la Junta Central. ¡7) Fecha de cobro del libramiento o de ingreso en la cuenta corriente de la JuntaProvincial (o Local), respectiv ámente8) Déficit suplido por la Junta, o sobrante reintegrado.
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ANEXO NUMERO 3/
Don ...........    Secretario y Habilitado de la

Junta Provincial (o Local) de Formación Profesional Industrial de ...... ..................

CERTIFICO;: Que el importe íntegro de (1)
realizado el día de hoy con destino a .............................   (2) figura
incluido en el capítulo de «Ingresos» del presupuesto detesta Junta
correspondiente a ....... ............................... . (3), quedando sujeto en

la justificación de su inversión a la tramitación preceptuada por la
Ley de 13 de marzo de 1943 y demás disposiciones complementarias 
relacionadas con la gestión económica de estos Organismos autónomos.

Y para que conste en  ........   (4), expido la presente,
visada por el señor Presidente (o Vicepresidente) y con la conformidad
del Delegado de la Intervención General de la Administración del 
Estado en *.....................  '...........

V.o B.o:
El Presidente (o Vicepresidente),

Conforme:,
Ei Interventor-Delegado, 

de Hacienda,

' 1) Del libramiento número ......    si se trata de subvención del Ministerio, o de
ia transferencia número ........... si de aportación de la Junta Central.

2) Toda clase de gastos o adquisición es de maquinaria y mobiliario. 4
3) Al ejercicio trimestral, o semestral, o anual en curso.
4) La. Delegación Administrativa de Educción Nacional, si se trata de aportación

del Ministerio; o Habilitación General de ésta en su caso; o en la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial, si se trata de subvención de 
esta última. 

Anunciando concurso para proveer plazas 
de Profesores de Formación Manual y 
Maestros de Taller, en Centros de En
señanza Media y Profesional.
El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

correspondiente al día 14 del presente 
mes publica la relación de .piazas vacan
tes de Profesores interinos de Formación 
manual y Maestros de taller, que han 
de ser provistas por concurso de mé
ritos. A dicha relación habrá que añadir 
la3 siguientes plazas, que actualmente .se 
encuentran vacantes; - Ciclo de Forma
ción manual: Cée (Sección Metal) y Ber
meo (Sección Electricidad)., Maestros de 
taller: Ayamonte (Secciones Carpintería 
y Electricidad), Azpeitia (Secciones Car
pintería y Electricidad), Coca (Sección 
Carpintería) y Guía de Gran Canaria 
(Sección Metal).

Por consiguiente, la convocatoria ge
neral de las plazas aparecidas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 
de noviembre se eptenaerá integrada por 
l&s siguientes vacantes:

C ic l o  de F o r m a c ió n  m a n u a l

Alcira (Valencia), modalidad Agrícola- 
ganadera (Sección Electricidad). \ 

Archidona (Málaga*), ídem id. (Sección 
ídem).

Baza (Granada), Ídem id. (Sección Me
tal)

Benioarló (Castellón), ídem Industrial- 
minera (Sección Electricidad). , 

Bermeo (Vizcaya), tdtem Marítima - pes
quera (Sección .Electricidad).

Castañeda (Santander), ídem Agrícola- 
ganadera (Sección Electricidad). 

Cazorla (Jaén), ídem Industrial-minera 
(Sección Metal).

Cée (Coruña), ídem id  (Sección Metal). 
Coca (Segovia), ídem id; (Sección Metal). 
Lebrija (Sevilla). ídem, Agrícola-ganadera 

(Sección Electricidad). '

Peñaranda de Bracamonte (Salamanca), 
ídem id. (Sección Metal).

Puerto de Santa María (Cádiz). ídem In
dustrial-minera (Sección Carpintería).

Sabadell (Barcelona), ídem id. (Seccióh 
Electricidad).

Valle de Carranza (Vizcaya), ídem Agrí
cola-ganadera (Sección Electricidad).

Vera (Almería). ídem Industrial-minera 
(Sección Electricidad),

Villarrobledo (Albacete), ídem Agrícola- 
ganadera (Sección Electricidad).

M a e s t r o s  de ta lle r

Albox (Almería), Modalidad Agrícola-ga
nadera (Sección Carpintería).

Algemesí (Valencia), ídem Industrial - mi
nera (Seccióh Electricidad).

Alsasua (Navarra), ídem id. (Sección 
Carpintería).

Archidona (Málaga), ídem Agrícola- ga
nadera (Sección Metal).

Ayamonte (Huelva), ídem Marítima-pes
quera (Sección Carpintería y Electri
cidad). .

Azpeitia (Guipúzcoa), í d e m Industrial- 
minera (Sección Carpintería y Elec
tricidad).

Bermeo (Vizcaya), ídem Marítima - pes
quera (Sección Metal);

Coca (Segovia), ídem industrial-minera 
(Sección Carpintería).

Guía de Gran Canaria (Las Palmas), 
ídem Agrícola - ganadera (Sección Me
tal)

Manzanares (Ciudad Real), í d e m  id. 
(Sección Carpintería).

Miranda de Ebro (Burgos), ídem Indus
trial-minera (Sección Electricidad).

Saldaña (Falencia), ídem Agrícola - ganar 
dera (Sección Metal).

Valle de Carranza (Vizcaya). ídem id. 
(Sección Carpintería).
Subsistiendo todo lo referente a pla

zos, ejercicios y demás circunstancias 
1 «exigidas-en la mentada convocatoria.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid 22 de noviembre de 1956.—El 

Director general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La

boral.

 M INISTERIO DE TRABAJO

 Dirección General de Previsión

Rectificación a la resolución del concurso 
para nombramientos definitivos de Es
pecialistas del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en la provincia de Barce
lona.
La resolución del concurso para la pro* 

visión de Especialistas del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, c o n  nombra
mientos definitivos, en la provincia de 
Barcelona, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 25 de 
septiembre del corriente año. queda rec
tificada según se indica a continuación: 

Por error de transcripción, se anula 
lq adjudicación de vacantes de ’ la Esr 
pecialidad de Oftalmología comprendida 
en el apartado segundo de ia resolución 
citada al principio, y en su lugar se nom
bra a -los siguientes facultativos:

Doña Carmen Torrente Gallar, sector 
de Barcelona.

Don José María Ariza Martino, sector 
de Barcelona.

Don Luis Dolcet Buixeres, sector de 
Barcelona.

Don Juan Planas Salut, sector de Bar
celona.

Don Ramiro Herrero Navarro, sector de 
Barcelona..

Don José Llovera Grasses, sector de 
Barcelona.

Don Bartolomé Amer Fiol, sectoi de 
Manresa

Don Antonio Amer Fiol. sector de Man
resa.

Don J u l i o  Albalad Naya, sector de 
Manresa

Don Manuel Trías Birba, sector de Ta- 
rrasa-SabadeÜ (con residencia en Tq- 
rrasa).

Don Ricardo Presas Xirinaehs. sector 
Tarrasa-Sabadell (con residencia en Ta
n-asa).

Don Amadeo Pujol Borras, sector Ta
rrasa-Sabadell (con residencia en Tarra- 
sa).

Don Joaquín Durán Benito, sector Ta
rrasa-Sabadell (con residencia en Saba
dell).

Don Juan B. Pifarré Llobet, sector Ta
rrasa-Sabadell (Con residencia en Saba
dell).. 1

Don Jesús Sanz Ramirez, sector de 
Vich.

Don Francisco Casanovaa Carnicer, sub* 
sector de Granollers.

' Don Eduardo Finestres Serrano, sub- 
sector de Igualada.

Don Jorge Bruix Solanes. subsector de 
Villaf^ánca del Panadés.

Don José Barbera Garre, subsector de 
Villanueva y Geltrú 

Don Juan Raí'at Selga, subsector de 
Berga, , .

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y Séptimo de la Orden del Minis
terio de Trebajc ’ de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL AS
TADO de 9 de octubre), siendo de apli
cación el artículo 119 del Texto, Refun
dido de las disposiciones complementa
rías relativas ai Seguro Obligatorio dé 
Enfermedad.

Madrid, 5 de noviembre de 1956.—El 
Director general,,?. Q„ M\ Amblés.


